
SUMARIO

Martes, 24 de junio de 2003 Año XXV Número 119
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

1. Disposiciones generales
PAGINA

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Corrección de errores a la Orden de 9 de enero
de 2003, por la que se acuerda la convocatoria
de subvenciones y la distribución de transferen-
cias corrientes y de capital del programa presu-
puestario 8.1.A coordinación con las Corporacio-
nes Locales de la Dirección General de Admi-
nistración Local (BOJA núm. 17, de 27.1.2003). 13.751

CONSEJERIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES

Resolución de 13 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Estudios Andaluces, por la que
se convocan becas de la Consejería para la
formación de personal investigador y para la rea-
lización de tesis doctorales. 13.751

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Orden de 2 de junio de 2003, por la que se
amplía el plazo de presentación de solicitudes
de ayudas a las inversiones en infraestructuras
e instalaciones destinadas a la protección del
medio ambiente. 13.751

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Orden de 10 de junio de 2003, por la que se
regula la realización de programas de intervención
a favor de la comunidad gitana andaluza, a
desarrollar en el año 2004. 13.752

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones
e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 11 de junio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve el concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía. 13.786



BOJA núm. 119Página núm. 13.746 Sevilla, 24 de junio 2003

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 11 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Laura
García Angulo, interventora del Ayuntamiento de
Monachil (Granada), al puesto de trabajo de Inter-
vención del Ayuntamiento de Armilla (Granada). 13.787

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Corrección de errores de la Resolución de 23 de
mayo de 2003, de la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, por la que se adjudica
puesto de libre designación (BOJA núm. 111,
de 12.6.2003). 13.787

UNIVERSIDADES

Resolución de 3 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a
don Sebastián Montiel Gómez, Catedrático de
Universidad. 13.787

Resolución de 3 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a
doña Soledad Barrios Martínez Profesora Titular
de Universidad. 13.788

Resolución de 3 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a
don Víctor Federico Herrero Profesor Titular de
Universidad. 13.788

Resolución de 3 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a
don Juan Jesús López-Guadalupe Muñoz, Pro-
fesor Titular de Universidad. 13.788

Resolución de 3 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a
doña María Aurelia Martín Casares Profesora Titu-
lar de Universidad. 13.788

Resolución de 3 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a
doña Jane Hannah Scarrow Profesora Titular de
Universidad. 13.788

Resolución de 3 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a
don Ramón García-Olmedo Domínguez, Catedrá-
tico de Escuela Universitaria. 13.789

Resolución de 3 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a
doña María Angustias Pérez Fernández Profesora
Titular de Escuela Universitaria. 13.789

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Resolución de 29 de mayo de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación. 13.789

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 10 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo
de carácter directivo por el sistema de libre
designación. 13.790

Resolución de 11 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo
de carácter directivo por el sistema de libre
designación. 13.790

Resolución de 12 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo
de carácter directivo por el sistema de libre
designación. 13.791

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 4 de junio de 2003, por la que se
convoca un procedimiento de provisión de pues-
tos vacantes en los Centros de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el personal docente
perteneciente al Cuerpo de Profesores Especiales
de Institutos Técnicos de Enseñanzas Medias
(PVA), a extinguir. 13.791

UNIVERSIDADES

Resolución de 10 de junio de 2003, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que
se aprueba la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y
lugar de celebración del primer ejercicio de la
fase de oposición para los procesos selectivos de
promoción interna para cubrir dos plazas de la
Escala de Gestión y una plaza de la Escala Admi-
nistrativa de esta Universidad, convocados por
Resolución de 28 de abril de 2003. 13.798

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Resolución de 2 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación de una beca para la formación
de técnicos en materia de gestión de información
y documentación en medicina deportiva. 13.798

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 16 de mayo de 2003, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a
Urbaenergía, SA, para instalar una planta de
generación de energía eléctrica en el término
municipal de Las Tres Villas (Almería). (PP.
2031/2003). 13.799

Resolución de 16 de mayo de 2003, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a
Urbaenergía, SA, para instalar una planta de
generación de energía eléctrica en los términos
municipales de Gérgal y Nacimiento (Almería).
(PP. 2030/2003). 13.800



BOJA núm. 119Sevilla, 24 de junio 2003 Página núm. 13.747

Resolución de 10 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita. 13.801

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
145/03, interpuesto por doña Irene Domínguez
Cotallo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Sevilla. 13.801

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 26 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita en materia de
colectivos con necesidades especiales. 13.801

Resolución de 26 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita en materia de
emigrantes retornados. 13.802

Resolución de 28 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita en materia de
colectivos con necesidades especiales. 13.802

Resolución de 3 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita en materia de
colectivos con necesidades especiales. 13.802

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

Edicto dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. A52/03. (PD. 2372/2003). 13.803

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRECE DE MALAGA

Edicto dimanante del procedimiento ordinario
núm. 539/2001. (PD. 2373/2003). 13.803

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUM. SEIS DE MALAGA

Edicto dimanante de los autos núm. 1264/02.
(PD. 2371/2003). 13.804

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 11 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público de determinación de tipo con
destino a la Comunidad Autónoma Andaluza, por
procedimiento abierto. (PD. 2399/2003). 13.805

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 11 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contra-
tación del suministro que se indica. (PD.
2404/2003). 13.805

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 19 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
contratación de la obra relativa a la Reformas
de Archivos de la Residencia Tiempo Libre de
Cádiz, por el sistema de concurso abierto y tra-
mitación urgente. (PD. 2364/2003). 13.806

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 10 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta.
(PD. 2367/2003). 13.806

Resolución de 10 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la contratación de consultoría y asistencia que
se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes. (PD.
2368/2003). 13.807

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de suministro que se cita.
(SH 37/2003). 13.808

Resolución de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta,
para la contratación del suministro que se cita
(SC.015/2003). (PD. 2365/2003). 13.808

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 11 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convoca lici-
tación para la contratación del suministro (Expte.
135/03) que se relaciona. (PD. 2369/2003). 13.809

Resolución de 11 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convoca lici-
tación para la contratación del suministro (Expte.
134/03) que se relaciona. (PD. 2370/2003). 13.810

Resolución de 11 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso por procedimiento abierto que se
cita (Expte. 1801/2003). (PD. 2363/2003). 13.810

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 16 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso público mediante procedimiento restringido
para la contratación del suministro de adquisición
e instalación de señalizaciones, que se indica.
(PD. 2402/2003). 13.811



BOJA núm. 119Página núm. 13.748 Sevilla, 24 de junio 2003

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 4 de junio de 2003, de la Dirección
General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública la contratación de obras por el
procedimiento abierto y en la forma de concurso
sin variantes (Expte. núm. 156/03/M/00). (PD.
2393/2003). 13.811

Resolución de 10 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública la contratación de obras
por el procedimiento abierto y en la forma de
concurso sin variantes. (Expte. núm. 420/03/M/00).
(PD. 2394/2003). 13.812

Resolución de 11 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia concurso por procedimiento abierto
para la adjudicación de contrato de obra.
(PD. 2386/2003). 13.813

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de 13 de junio de 2003, de la Geren-
cia de Infraestructura y Equipamiento de la Defen-
sa, por la que se anuncia la subasta pública al
alza de propiedades del Estado-Ramo de Defensa
sitas en Córdoba y en San Fernando (Cádiz). (PP.
2384/2003). 13.813

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Resolución de 10 de junio de 2003, por la que
se anuncia la contratación de servicios por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes, remodelación de las instalaciones
eléctricas y de alumbrado del Puerto de Carbo-
neras. (PD. 2400/2003). 13.814

Resolución de 10 de junio de 2003, por la que
se anuncia la contratación de servicios por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes: Rehabilitación de las instalaciones
eléctricas de alumbrado del Muelle Comercial de
Garrucha. (PD. 2401/2003). 13.814

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 2366/2003). 13.814

Anuncio de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 2403/2003). 13.815

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia
en el acto de Gestión Recaudatoria. 13.816

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia
en el acto de gestión recaudatoria. 13.820

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia
en el acto de Gestión Recaudatoria. 13.820

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Edicto de 3 de junio de 2003, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, de declaración de extinción
de la autorización de explotación de las máquinas
recreativas y/o azar con números de matrícula
JA007502, JA007503. 13.836

Edicto de 3 de junio de 2003, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, de declaración de extinción
de la autorización de explotación de las máquinas
recreativas y/o azar con números de matrícula
que se citan. 13.836

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en
materia de juegos y/o espectáculos públicos. 13.836

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 22 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, sobre solicitantes
de los programas de creación de empleo estable
de la Junta de Andalucía a los que no ha sido
posible notificar un acto administrativo. 13.836

Resolución de 11 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, sobre solicitantes de
los Programas de Creación de Empleo Estable
de la Junta de Andalucía, a los que no ha sido
posible notificar un acto administrativo. 13.837

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el Depósito de Estatutos de la Orga-
nización Sindical que se cita. 13.839

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
de Información Pública, sobre instalación eléc-
trica e impacto ambiental. (PP. 2270/2003). 13.839

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública la
solicitud de autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica que se cita (Expte. núm.
8.374/AT). (PP. 1932/2003). 13.839

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la Admisión Definitiva del Permiso de Investi-
gación La Escondida, núm. 7784. (PP.
2134/2003). 13.840

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
del Otorgamiento del Permiso de Investigación
Esperanza núm. 7705. (PP. 2135/2003). 13.840

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores en materia de trans-
portes. 13.840

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de
procedimientos sancionadores en materia de
transportes. 13.842



BOJA núm. 119Sevilla, 24 de junio 2003 Página núm. 13.749

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a don Antonio Víbora Avilés, Reso-
lución recaída en expediente de regularización en
la titularidad de vivienda (MA-9, CTA 78). 13.843

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a don Juan José Fernández Muñoz
Resolución recaída en expediente de regularización
en la titularidad de vivienda (MA-601, CTA 3). 13.843

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a doña Sara Gómez Florido Resolu-
ción recaída en expediente de regularización en
la titularidad de vivienda (MA-13, CTA 439). 13.843

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a don Rafael Gómez Florido Reso-
lución recaída en expediente de regularización en
la titularidad de vivienda (MA-13, CTA 440). 13.843

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Anuncio de la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a la
Indemnización Compensatoria de la campaña
2002. 13.843

Anuncio de la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución de Procedimiento de Recuperación de
pago Indebido en las campañas de comerciali-
zación que se citan. 13.844

Anuncio de la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución del Director General del FAGA de Pro-
cedimiento de Reconocimiento y Recuperación
de Pago Indebido de 17 de diciembre de 2002,
perteneciente a la cultivadora doña María Rosario
Núñez Sánchez Pastor, correspondiente a la cam-
paña de algodón 1999-00. 13.844

Anuncio de la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda
a la Producción de Aceite de Oliva en las cam-
pañas de comercialización que se citan. 13.844

Anuncio de la Dirección General del Fondo Andaluz
de Garantía Agraria, por el que se notifica el resul-
tado de controles de campo relativo a la Indem-
nización Compensatoria de la campaña 2002. 13.844

Anuncio de la Dirección General del Fondo Andaluz
de Garantía Agraria, por el que se notifica Reso-
lución recaída en procedimiento de Ayuda a la Pro-
ducción de Aceite de Oliva en las campañas de
comercialización que se citan. 13.845

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica Resolución de recurso de
alzada relativo a procedimiento sancionador en
materia de Pesca Marítima. 13.845

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de Epizootias. 13.845

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, por
el que se notifica la Orden de 27 de febrero de
2003, por la que se resuelve el expediente san-
cionador SA-119/00, incoado a don Luis Cano
Sánchez. 13.845

CONSEJERIA DE SALUD

Acuerdo de 6 de junio de 2003, de la Delegación
Provincial de Sevilla, por la que se procede al Alza-
miento de la Suspensión recaída sobre la trami-
tación del procedimiento de autorización de nueva
apertura de oficina de farmacia para la UTF de
Los Palacios. 13.846

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 10 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la de 16 de abril de 2003, recaída en el
recurso de alzada interpuesto por don José Luis
Alonso Cuadrado, contra Resolución del Delegado
Provincial de Málaga, de 8 de octubre de 2001,
por la que se resolvió el procedimiento sancionador
MA/2001/137/GC/EP, instruido en esta Delegación
Provincial por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Especies Protegidas. 13.847

Resolución de 2 de junio de 2003, de la Delegación
Provincial de Jaén, por la que se anuncia ocu-
pación de terrenos en el Monte La Albarda y Arroyo
Martín núm. de código JA-10128, término muni-
cipal de Villanueva del Arzobispo (Jaén). (PD.
2398/2003). 13.847

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Caza. 13.847

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Protección Ambiental. 13.848

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Protección Ambiental. 13.848

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Vías Pecuarias. 13.848

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Vías Pecuarias. 13.848

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Espacios Naturales Protegidos. 13.848

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Espacios Naturales Protegidos. 13.849

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
Forestal. 13.849



BOJA núm. 119Página núm. 13.750 Sevilla, 24 de junio 2003

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 9 de junio de 2003, de la Delegación
Provincial de Almería, sobre notificaciones a los
solicitantes del Programa de Solidaridad de los
Andaluces. 13.849

Resolución de 10 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita. 13.850

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de prevención y asistencia de drogodependencias. 13.850

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de prevención y asistencia de drogodependencias. 13.851

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

Anuncio de bases. 13.851

ENTIDAD LOCAL AUTONOMA VILLANUEVA
DE LA CONCEPCION

Anuncio de nombramiento de funcionarios. (PP.
1911/2003). 13.855

SDAD. COOP. AND. ANMORE

Anuncio de disolución. (PP. 2294/2003). 13.855

SDAD. COOP. AND. CEPECOR

Anuncio de disolución. (PP. 2293/2003). 13.855

SDAD. COOP. AND. FRACONGAR

Anuncio de disolución. (PP. 2295/2003). 13.855

SDAD. COOP. AND. IMELCO

Anuncio de disolución. (PP. 2291/2003). 13.855

SDAD. COOP. AND. JULAVA

Anuncio de disolución. (PP. 2292/2003). 13.855

SDAD. COOP. AND. LOJIMOS

Anuncio de disolución. (PP. 2296/2003). 13.856

SDAD. COOP. AND. SAMINFA

Anuncio de disolución. (PP. 2290/2003). 13.856
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

CORRECCION de errores a la Orden de 9 de enero
de 2003, por la que se acuerda la convocatoria de
subvenciones y la distribución de transferencias
corrientes y de capital del programa presupuestario
8.1.A coordinación con las Corporaciones Locales de
la Dirección General de Administración Local (BOJA
núm. 17, de 27.1.2003).

Advertido error en el contenido de la citada Orden publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 17,
de 27 de enero de 2003, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el artículo 33. Documentación a presentar, donde dice:
«...por el artículo 6 de la Orden de 6 de febrero de 2002...»,
debe decir: «...por el artículo 6.2 de la Orden de 6 de febrero
de 2002...».

Sevilla, 16 de junio de 2003

CONSEJERIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES

RESOLUCION de 13 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Estudios Andaluces, por la que se
convocan becas de la Consejería para la formación
de personal investigador y para la realización de tesis
doctorales.

La Orden de 12 de agosto de 2002 (BOJA núm. 103,
de 3 de septiembre) estableció las bases reguladoras para
la concesión de becas para la formación de personal inves-
tigador y becas para la realización de tesis doctorales, dele-
gando en el titular de la Dirección General de Estudios Anda-
luces la competencia para realizar las convocatorias en suce-
sivos ejercicios presupuestarios.

En su virtud, y en uso de las facultades que me han
sido conferidas en la Disposición Adicional Primera de la pre-
citada Orden,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convocan tres becas para la formación de personal

investigador y tres becas para la realización de tesis doctorales
de acuerdo con arreglo a las siguientes condiciones:

a) La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto
en la Orden de 12 de agosto de 2002, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de becas de la Con-
sejería para la formación de personal investigador y para la
realización de tesis doctorales (BOJA núm. 103, de 3 de sep-
tiembre), como normativa específica reguladora de las mismas,
sin perjuicio de la aplicación de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y demás
normas que procedan.

b) En el área de Economía, se priorizarán aquellas líneas
de investigación que versen sobre mercado de trabajo o mode-
lización macroeconómica, de acuerdo con los temas relacio-

nados en el artículo 3.1 de la Orden que regula las bases
para la concesión de las becas.

c) La cuantía máxima de cada una de las becas para
la formación de personal investigador será de 18.804 euros
anuales, desglosada en:

1. Doce asignaciones mensuales de 1.292 euros abo-
nadas por mensualidades vencidas.

2. Asignación por un importe máximo de 3.000 euros
para desplazamientos en función de los viajes y estancias,
autorizados por el responsable del grupo de trabajo al que
esté asignado.

3. Una asignación de hasta 300 euros para un seguro
combinado de accidentes individuales, atención quirúrgica,
hospitalización y asistencia médica.

d) La cuantía anual para cada una de las becas para
la realización de tesis doctorales será de un máximo de 6.100
euros.

Segundo. Solicitudes.
Las solicitudes se presentarán en el plazo de 20 días

naturales desde la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los modelos
y lugares previstos en el artículo 7.1 de la Orden de 12 de
agosto de 2002 y acompañadas de la documentación señalada
en el artículo 7, puntos 3 y 4, de la misma Orden.

Sevilla, 13 de junio de 2003.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 2 de junio de 2003, por la que se
amplía el plazo de presentación de solicitudes de ayu-
das a las inversiones en infraestructuras e instalaciones
destinadas a la protección del medio ambiente.

La Orden de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 91, de
3 de agosto de 2002), por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones a las inver-
siones en infraestructuras e instalaciones destinadas a la pro-
tección del medio ambiente estableció las ayudas en esta mate-
ria, disponiendo en su artículo 7 la publicación anual de con-
vocatorias en las que se establecieran los sectores destinatarios
de las ayudas previstas, así como las medidas concretas de
adaptación ambiental que para cada caso fuesen subven-
cionables.

En este marco, mediante Orden de 13 de enero de 2003,
se hizo pública la convocatoria de estas ayudas para el año
2003, con la finalidad de conceder ayudas a las empresas
pertenecientes al sector de producción y transformación de
metales que lleven a cabo en Andalucía proyectos de inversión
relacionados con las instalaciones de aspiración y tratamiento
de los gases generados en el proceso de galvanización en
caliente.

Comprobada la dificultad de las empresas para la ela-
boración de los estudios y proyectos necesarios en el plazo
establecido en la Base 6.ª de la Orden de referencia, la Con-
sejería de Medio Ambiente estima conveniente la ampliación
de este último.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones
que me confieren los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983,
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de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo único. Ampliar el plazo de presentación de soli-
citudes señalado en la Base 6.ª de la Orden de 13 de enero
de 2003, por la que se convocan ayudas a las inversiones
en infraestructuras e instalaciones destinadas a la protección
del medio ambiente para el año 2003, en un mes a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden.

La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de junio de 2003

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 10 de junio de 2003, por la que se
regula la realización de programas de intervención a
favor de la comunidad gitana andaluza, a desarrollar
en el año 2004.

P R E A M B U L O

En virtud de la Proposición no de Ley de 3 de octubre
de 1985 del Congreso de los Diputados, el Ministerio de Asun-
tos Sociales pone en marcha el Plan de Desarrollo Gitano
para la asistencia, prevención de la marginación e inserción
de las comunidades gitanas más desfavorecidas en el marco
de los derechos y deberes constitucionales y del respeto a
su identidad cultural.

Este Plan se concibe bajo el principio inspirador de cola-
boración entre los poderes central y autonómico contemplando
la cofinanciación de proyectos de intervención integral con
comunidades gitanas en sus respectivos ámbitos territoriales.

Para ello, las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales
del Estado han venido contemplando partidas presupuestarias
específicas destinadas a la ejecución del citado Plan. En
desarrollo de las mismas y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/88,
de 23 de septiembre, anualmente, mediante Acuerdo del Con-
sejo de Ministros, se determinan los criterios objetivos de dis-
tribución de los créditos presupuestarios entre Comunidades
Autónomas, en concepto de subvenciones, para la realización,
entre otros, de programas de intervención a favor del pueblo
gitano, así como las normas que han de regir la presentación,
selección, financiación y realización de los proyectos.

De otra parte, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de
26 de diciembre de 1996, publicado en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 22, de 20 de febrero de 1997,
se aprobó el Plan Integral para la Comunidad Gitana de An-
dalucía, que se constituye en el instrumento de integración
y coordinación de todas las áreas, servicios y programas a
desarrollar en los diferentes ámbitos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, dirigidos al colectivo gitano. Entre ellos
se prevén actuaciones integrales en cooperación con la Admi-
nistración Central en el marco del Programa de Desarrollo
Gitano.

En el presente año 2003, la Resolución de 15 de abril
de 2003, de la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de
abril de 2003 (BOE núm. 115, de 14 de mayo) en su apartado

2 contempla los créditos correspondientes al Programa de
Desarrollo Gitano, en el que se determinan los criterios obje-
tivos de distribución de los créditos presupuestarios entre
Comunidades Autónomas, establece que los proyectos podrán
ser promovidos y gestionados por las Comunidades Autóno-
mas, las Corporaciones Locales y Entes Públicos de carácter
local. Siendo seleccionados de común acuerdo por la Comu-
nidad Autónoma y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
se instaura el principio de corresponsabilidad en la financia-
ción, de tal forma que el Ministerio aportará como máximo
el 60% y la Comunidad Autónoma -o Corporación Local, en
su caso-, al menos, el 40% del total financiado por cada
proyecto. La distribución del crédito 19.04.313L.453.01 asig-
na a la Comunidad Autónoma de Andalucía la cantidad de
787.746,12 euros (131.069.925,93 ptas.), en concepto de
aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para
el desarrollo de los citados proyectos.

El régimen jurídico aplicable a la concesión de las sub-
venciones reguladas en esta Orden será el establecido en el
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

En su virtud, a propuesta del Director General de Bienestar
Social, y en uso de las facultades conferidas por la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a
la realización de programas de intervención social de carácter
integral a favor de la comunidad gitana de Andalucía, a desarro-
llar en el marco del Programa de Desarrollo Gitano y del Plan
Integral para la Comunidad Gitana de Andalucía, y efectuar
su convocatoria.

2. La concesión de subvenciones se regirá por el pro-
cedimiento de concurrencia competitiva.

Artículo 2. Financiación.
1. Los proyectos serán cofinanciados por el Ministerio

de Trabajo y Asuntos Sociales, que aportará el 60% del pre-
supuesto, la Consejería de Asuntos Sociales, que aportará
como máximo el 20% del mismo, y la Corporación o Entidad
Local, que aportará, al menos, el 20% del coste total de la
intervención aprobada.

2. La concesión de subvenciones estará limitada a la exis-
tencia de disponibilidad presupuestaria.

3. Las subvenciones concedidas podrán imputarse a
varios ejercicios económicos, conforme a las disponibilidades
presupuestarias de cada uno de ellos.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar subvenciones para la realización de

programas de intervención a favor de la comunidad gitana
andaluza, en el marco del Plan de Desarrollo Gitano, las Cor-
poraciones Locales y las Entidades Públicas de carácter Local
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Pertenecer al ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

b) Estar legalmente constituidas.
c) Cumplir las obligaciones en materia de autorización

y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de 20 de febre-
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ro, por el que se regula la autorización, registro y acreditación
de los Servicios Sociales de Andalucía.

d) Carecer de fines de lucro en el desarrollo de su actividad.

2. Los anteriores requisitos deberán reunirse el último
día de plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta
la justificación de la subvención concedida.

Artículo 4. Documentación.
1. Los solicitantes de subvención habrán de presentar

lo siguiente:

a) Solicitud, conforme al modelo que figura como Anexo
I de la presente Orden, suscrita por quien ostente la repre-
sentación legal de la Entidad o tenga conferido poder suficiente
para ello.

b) Los solicitantes, en cualquier caso, deberán aportar
documentación acreditativa de la representación o apode-
ramiento.

c) Fotocopia de la libreta de ahorro o certificado bancario
acreditativo de la cuenta corriente o libreta de ahorro, cuya
titularidad ha de corresponder a la Entidad solicitante.

d) Certificación del Acuerdo del Organo de Gobierno, que
autorice la petición, especificando la cuantía. Esta deberá obrar
en el expediente antes de la concesión de la subvención.

e) Compromiso de financiación con recursos económicos
propios de, al menos el 20% del presupuesto a financiar,
aprobado en el Organo de Gobierno correspondiente.

f) Ficha de presentación de proyecto, conforme al modelo
que figura como Anexo II de la presente Orden.

g) Declaración expresa responsable de la concesión o soli-
citud de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedente de cualesquiera otras Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales indicando
la entidad concedente e importe.

h) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso, aplaza-
miento o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

2. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o
no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
al interesado para que, en el plazo de 10 días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos con la indicación
de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. No se requerirá la presentación de aquellos documentos
que, resultando necesarios a los efectos de la acreditación
de datos o requisitos exigidos por la presente Orden, ya obren
en poder de la Consejería de Asuntos Sociales y se encuentren
vigentes, debiendo dejarse constancia en el expediente
mediante la oportuna diligencia.

Artículo 5. Lugar de presentación y plazo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes se presentarán en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales que
corresponda al domicilio del solicitante o en el Registro General
de la Consejería de Asuntos Sociales, sito en la calle Hytasa,
número 14, de Sevilla.

2. El plazo de presentación de proyectos será de quince
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Artículo 6. Criterios de valoración.
La concesión de las subvenciones se efectuará en atención

a los siguientes criterios de valoración:

1. El índice estimado de población gitana residente. Así
como la continuidad de los programas subvencionados en años
anteriores.

2. El carácter integral de los proyectos, de forma que
comporten actividades simultáneas de intervención social en
las áreas de educación (contemplándose preferentemente las
de apoyo y seguimiento escolar), de formación profesional y
fomento del empleo, de salud, de acción social, de vivienda
y alojamiento, coordinadas por la institución responsable de
llevar a cabo el proyecto.

3. La coordinación entre las propias instituciones y con
otras organizaciones de carácter privado sin fin de lucro, evi-
tando crear redes paralelas de atención y duplicación de recur-
sos, con el objeto de ir facilitando el acceso de la población
gitana a los sistemas normalizados de protección social.

4. La participación efectiva -debidamente acreditada- de
los gitanos y gitanas o, en su caso, de las asociaciones y
organizaciones implicadas en los proyectos, en el diseño, eje-
cución y evaluación de los mismos.

5. La inclusión de los proyectos en planes o programas
de bienestar social o de desarrollo sociales, de mayor ámbito
territorial o europeos.

6. La promoción de la convivencia ciudadana y de la
intervención social, fomentando la incorporación de la minoría
étnica en las distintas redes sociales.

Artículo 7. Tramitación.
1. La selección de los proyectos a financiar se efectuará

de común acuerdo entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales.

2. Una vez seleccionados los proyectos y tras la publi-
cación del acuerdo en el BOE, se celebrará un Convenio de
Colaboración entre La Corporación o Entidad Local y la Con-
sejería de Asuntos Sociales, conforme al modelo que figura
como Anexo III, cuya vigencia vendrá estipulada en el propio
convenio y no sobrepasará de un año, sin posibilidad de prórro-
ga. Esta suscripción será requisito imprescindible para hacer
efectivas las aportaciones económicas de la Consejería de
Asuntos Sociales y del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

No obstante, en los supuestos en que los proyectos ini-
cialmente presentados contemplen en la previsión de distri-
bución de fondos, aportaciones que superen en un 25% las
cuantías económicas concedidas, se le notificará a la entidad
solicitante al objeto de que puedan presentar, con carácter
previo a la firma de los correspondientes convenios, una modi-
ficación del proyecto inicial, a fin de adaptarlo a la nueva
distribución económica.

Artículo 8. Competencias y plazo de resolución.
1. El Consejero de Asuntos Sociales delega en los Dele-

gados Provinciales la competencia para suscribir los Convenios
correspondientes a sus respectivos ámbitos territoriales.

2. Transcurrido el plazo de seis meses desde la entrada
en vigor de la presente Orden, sin que se haya resuelto el
expediente, las solicitudes de subvenciones podrán entenderse
desestimadas, de conformidad con lo establecido en el art. 2.2
de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece
el sentido del silencio administrativo y los plazos de deter-
minados procedimientos como garantías procedimentales para
los ciudadanos.

Artículo 9. Reintegros pendientes de ingreso.
No podrá resolverse la concesión de subvenciones o ayu-

das a beneficiarios sobre los que haya recaído Resolución
Administrativa o Judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda
correspondiente.
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Artículo 10. Importe y concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de
otros Entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de la actuación a subvencionar.

Artículo 11. Publicidad de subvenciones.
1. Los proyectos subvencionados al amparo de la presente

convocatoria serán publicados en el Boletín Oficial del Estado,
entendiéndose desestimados el resto de los proyectos solici-
tados que no aparezcan en la publicación.

2. Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas
en el Boletín de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el
artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 12. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en cualquier caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión o convenio suscrito al efecto.

2. Los beneficiarios de las subvenciones podrán solicitar,
con carácter excepcional, que se modifique el convenio de
concesión (cuando sobrevengan circunstancias que alteren o
dificulten su desarrollo), incluidos la ampliación de los plazos
de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda
variarse el destino o finalidad de la subvención.

Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán resuel-
tas, en el plazo de dos meses desde su presentación, por
el órgano que haya concedido la subvención, previa instrucción
del correspondiente expediente en el que junto a la propuesta
razonada del órgano instructor se acompañarán los informes
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones
del beneficiario. Transcurrido dicho plazo sin que hubiese
recaído resolución expresa, la solicitud podrá entenderse deses-
timada. Si llegado el plazo de vencimiento para justificar el
proyecto, no ha recaído resolución, debe entenderse deses-
timada la petición debiendo ser presentados los documentos
exigidos en el Convenio.

Artículo 13. Pago.
1. Con carácter previo a la efectividad del pago, la Entidad

o Corporación Local acreditará ante la Consejería de Asuntos
Sociales que existe suficiente crédito retenido para hacer frente
a la parte de financiación a su cargo, al menos en un 20%
del mismo.

2. La Consejería de Asuntos Sociales, con posterioridad
a la suscripción del Convenio, procederá a transferir en un
solo pago los totales de la parte de cofinanciación propia y
la correspondiente al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
en los términos establecidos en la Ley del Presupuesto vigente
en que se conceda la subvención.

3. El pago de la subvención se efectuará mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta que al efecto señale el beneficiario
de la solicitud. La titularidad de dicha cuenta deberá obrar
a nombre de la Entidad beneficiaria de la subvención.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado, en tiempo y forma sub-
venciones concedidas con anterioridad, con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos.

Artículo 14. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Las Corporaciones Locales y Entidades Públicas de carác-

ter Local a los que se les concediere subvención al amparo
de la presente convocatoria vendrán obligados a:

a) Efectuar las aportaciones económicas que le corres-
pondan en la cofinanciación de los proyectos.

b) Realizar la actuación que fundamente la concesión
de la subvención en la forma, condiciones y plazos esta-
blecidos.

c) Justificar ante el órgano concedente, la realización de
la actuación, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que han determinado la concesión de la sub-
vención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Junta de An-
dalucía y a las previstas en la Legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de otras Administraciones Públicas o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones a que
se refiere el artículo 12 de la presente Orden.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
puedan difundir las Entidades beneficiarias que el programa
está subvencionado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales.

Artículo 15. Justificación.
1. Los beneficiarios deberán justificar el destino dado a

las subvenciones percibidas ante la Delegación Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales correspondiente, en el plazo
máximo de un mes desde la finalización del programa, median-
te la presentación de la siguiente documentación:

a) Certificación de haber sido registrado en su contabilidad
el ingreso de las cantidades percibidas, con expresión del asien-
to contable practicado, así como certificación sobre el cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención.

b) Memoria final de la actuación realizada.
c) Relación de gastos efectuados con cargo al programa,

conforme al modelo que figura como Anexo IV, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 108.f) de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, acompañada de la documentación adecuada para jus-
tificar la totalidad de los gastos realizados en la ejecución
de la actuación subvencionada, aunque la cuantía de la sub-
vención concedida sea inferior.

d) Ficha de evaluación y justificación del gasto conforme
al modelo que figura como Anexo V.

2. Podrán justificarse con cargo a la subvención recibida
los gastos que, en su caso, hayan podido efectuarse con ante-
rioridad a la firma del correspondiente convenio, incluso en
el ejercicio económico inmediatamente anterior, siempre que
se refieran a costes reales de la actuación subvencionada por
la convocatoria. En el caso de que dichas actuaciones sean
de continuidad, sólo se admitirán con cargo a la subvención
los gastos producidos desde la fecha de finalización de la
ejecución de la actuación subvencionada en la convocatoria
anterior.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la reso-
lución de concesión.

Las cuantías aportadas por la Entidad beneficiaria que
sean inferiores a las inicialmente estipuladas en la resolución
de concesión de la subvención darán lugar al reintegro, en
tanto que las cuantías superiores serán asumidas por la citada
Entidad.

4. La justificación de las subvenciones habrán de rea-
lizarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde la
fecha de finalización del plazo concedido para la realización
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del programa. Dicho plazo de ejecución, que será de un año
máximo, se computará desde la firma del convenio.

5. Si vencido el plazo de justificación los beneficiarios
no hubieren presentado los documentos a que vinieren obli-
gados, se les requerirá para que los aporten en el plazo de
diez días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo
sin atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la
obligación de justificar los gastos, con las consecuencias pre-
vistas en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en la Ley General Presupues-
taria y en los artículos 14 y 15 de la presente Orden.

Artículo 16. Reintegro y responsabilidad subsidiaria.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas,

y la exigencia del interés de la demora desde el momento
del pago de la subvención y en la cuantía fijada, según dispone
el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas con

motivo de la concesión de la subvención.
e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública.

2. En el supuesto previsto en el artículo 10 de la presente
Orden procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste
de la actividad desarrollada.

3. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la Ley General de la Hacienda Pública,
así como en los artículos 22 y 23 del Reglamento, aprobado

por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organos Autónomos y su régimen jurídico,
siendo Organos competentes para resolver los titulares de las
Delegaciones Provinciales, quienes actuarán por delegación
del titular de la Consejería de Asuntos Sociales.

Artículo 17. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las subvenciones reguladas por la presente Orden se sancio-
narán conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 24 del Reglamento, aprobado por el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organos Autó-
nomos y su régimen jurídico, siendo el órgano competente
para acordar e imponer las sanciones el titular de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Disposición Final Primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se faculta al titular de la Dirección General de Bienestar
Social para dictar las instrucciones y adoptar las medidas nece-
sarias para la ejecución de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de junio de 2003

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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ANEXO III

MODELO DE CONVENIO DE COLABORACION PARA EL
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PROMOCION DE LA

COMUNIDAD GITANA ANDALUZA

En .......... a .... de .......... de 2003

R E U N I D O S

De una parte, don/doña ..............................................
Delegado/a Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en ..............................................., en uso de las facultades
que tiene atribuidas por Delegación de competencias del Exce-
lentísimo Señor Consejero de Asuntos Sociales, de acuerdo
con el artículo 8.1 de la Orden de 10 de junio de 2003,
por la que se regula la realización de programas de intervención
a favor de la Comunidad Gitana Andaluza a desarrollar en
2004 (BOJA núm. .... de .......... de 2003).

Y de otra, don/doña ...................................................,
en su condición de ...........................................................
de la Entidad ...................................................................

Reconociéndose mutuamente capacidad para otorgar el
presente Convenio

E X P O N E N

Primero. Que la Consejería de Asuntos Sociales tiene atri-
buidas las competencias, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, sobre servicios sociales y asistencia social,
en virtud de los artículos 148, 1.20.º de la Constitución Espa-
ñola y 13, 22, 23 y 30 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, del Decreto de Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración parcial de Consejerías y el Decreto 180/2000,
de 23 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Asuntos Sociales.

A) Segundo. Que por su parte, la Corporación Local ........
..........................................................................en virtud
de lo establecido en el artículo 25.2.k), de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, tiene atribuidas
competencias relativas a la prestación de los servicios sociales
y de promoción y reinserción social, en los términos de la
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas.

B) Segundo: Que por su parte la Entidad Pública ............
................................................, en virtud de lo establecido
en ............................................................. tiene atribuida
la representación y en uso de las facultades atribuidas al
mismo.

(*) Seleccionar A o B según proceda.

Tercero. Que el artículo 57 de la citada Ley 7/1985, de
2 de abril dispone que la cooperación económica, técnica
y administrativa entre la Administración Local y las Adminis-
traciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto
en servicios locales como en asuntos de interés común, se
desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los
términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo
caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que
suscriban.

(**) El apartado tercero sólo se incluirá en los supuestos
en que se opte por la opción A del apartado segundo.

Por lo tanto, en virtud de cuanto antecede, y como cauce
formal para el desarrollo del proyecto, ambas partes acuerdan
la suscripción del presente Convenio, que se regirá por las
siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto.
El objeto del presente convenio consiste en articular la

colaboración entre la Consejería de Asuntos Sociales, a través
de su Delegación Provincial en ...........................................
y la Entidad ............................................ para el desarrollo
de un proyecto de intervención a favor de la comunidad gitana
denominado ....................................................................
.............................., y cuyo objeto es ..............................
......................................................................................

Segunda. Financiación: Aportaciones económicas de las
partes.

1. El Presupuesto total del convenio asciende a ...........
euros, que será financiado por la partes de la siguiente forma:

a) La Consejería de Asuntos Sociales aportará ..........
euros.

b) El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales aportará
.......... euros.

c) La Entidad ................................................ aportará
.......... euros.

2. El desglose del presupuesto y la financiación del Con-
venio se recogen en el Anexo al presente Convenio.

Tercera. Financiación máxima.
La financiación de la Consejería de Asuntos Sociales en

ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Admi-
nistraciones públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad
a desarrollar.

Cuarta. Pago y justificación.
1. Tras la firma del presente Convenio, la Consejería de

Asuntos Sociales, a través de la Delegación Provincial, pro-
cederá a transferir a la Entidad ...........................................
la cantidad correspondiente a su aportación.

Asimismo transferirá la parte de la aportación financiera
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, conforme a la
cláusula octava del convenio suscrito entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales
para la cofinanciación de proyectos de intervención social inte-
gral para la atención, prevención de la marginación e inserción
del pueblo gitano, según la distribución expresada en el Anexo
en el que se determinan las aportaciones económicas de las
partes y se incorporan los proyectos seleccionados, con refe-
rencia al ejercicio 2003.

2. La justificación de la citada aportación económica se
realizará en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en
el artículo 15.4 de la Orden de 10 de junio de 2003.

Quinta. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención, y en cualquier caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación del convenio
suscrito al efecto.

Sexta. Obligaciones de la Entidad.
La Corporación Local (o Entidad Pública de carácter Local)

......................................................................................
asume las siguientes obligaciones:

a) Colaborar en la financiación del convenio mediante
la aportación de .......... euros.

b) Invertir la cantidad transferida por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales en las actuaciones
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de desarrollo del proyecto subvencionado, conforme a los con-
ceptos que se detallan en el Anexo al presente Convenio.

c) Contratar el personal necesario para la realización del
programa, con respecto al cual asumirá la responsabilidad
por el cumplimiento de las obligaciones laborales, fiscales y
de Seguridad Social que establecen las disposiciones vigentes,
garantizando su dedicación a la realización de los programas
contenidos en el presente Convenio.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar
a la Dirección General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales cuanta información se precise para cono-
cer el grado de ejecución del programa, así como las de control
financiero que le sean requeridas por el Tribunal de Cuentas,
la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

e) Asistir a las reuniones que se convoquen en orden
a conseguir el cumplimiento, coordinación y evaluación perió-
dica de los programas y, en su caso, las posibles modifica-
ciones que se puedan acordar entre las partes.

f) Comunicar a la Consejería de Asuntos Sociales la obten-
ción de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de otras Administraciones públicas o Entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales.

g) Hacer constar, en toda información o publicidad que
se efectúe de los proyectos de intervención, que los mismos
se realizan en colaboración con el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales.

Séptima. Supervisión y control.
1. La Consejería de Asuntos Sociales se reserva el ejercicio

de las facultades de supervisión, control y seguimiento de los
programas, pudiendo solicitar cuantos datos, informes y jus-
tificantes considere necesarios.

2. A los efectos de lo previsto en el número anterior,
la Entidad habrá de presentar, en los plazos establecidos, los
siguientes documentos:

a) En el plazo de quince días, a contar desde la firma
del Convenio, entregará la programación de las actuaciones
a realizar, con indicación de las fechas previstas para inicio
y finalización.

b) En el plazo máximo de un mes, a contar desde la
terminación del plazo de ejecución, presentará un informe de
evaluación final sobre la ejecución del proyecto, así como los
Anexos IV y V debidamente cumplimentados y firmados.

Octava. Publicidad.
La aportación económica de la Consejería de Asuntos

Sociales será objeto de publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo indicado en

el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Novena. Vigencia del Convenio.
El presente Convenio tendrá una vigencia de un año, con-

tado a partir de la fecha de su firma, sin posibilidad de prórroga,
salvo por causa suficientemente justificada.

Décima. Comisión de seguimiento.
1. Para el seguimiento y evaluación del presente Convenio

se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento. Esta Comi-
sión estará compuesta por:

- El/la Delegado/a Provincial de Asuntos Sociales y el/la
máximo/a representante de la Entidad o en quienes estos dele-
guen, que ejercerán la Presidencia.

- Un técnico de la Delegación Provincial, que ejercerá
las funciones de Secretario.

- Un miembro en representación de la Entidad, designado
por ésta.

- Un representante de la Comunidad Gitana objeto de
la Intervención.

A las reuniones de la Comisión podrán asistir, asimismo,
técnicos de la Dirección General de Bienestar Social, cuando
así se estime conveniente.

2. Esta Comisión se reunirá, como mínimo, con carácter
semestral, para estudiar el desarrollo y grado de ejecución
de las actuaciones objeto del convenio, evaluar los resultados
y proponer las medidas correctoras de las dificultades y pro-
blemas que pudieran surgir.

3. Cuando lo estime pertinente, cualquiera de las partes
podrá solicitar la reunión de la Comisión de Seguimiento del
Convenio.

Undécima. Resolución del convenio.
El incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones,

por alguna de las partes firmantes será causa suficiente para
denunciar y resolver este Convenio.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede y com-
prometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, fir-
man el presente documento por triplicado, en el lugar y fecha
indicado en el encabezamiento.

El Delegado Provincial de El ..........de la Entidad
Asuntos Sociales ...............................
de ...............................

Fdo.: ........................... Fdo.: .......................
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve el concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Por Resolución de fecha 14 de marzo de 2003 (BOJA
núm. 58 de 26 de marzo), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias, así como
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha elaborado la correspondiente propuesta
de resolución del concurso con la valoración final de los/as
candidatos/as que han obtenido mayor puntuación para cada
puesto, en función del orden de prioridad por ellos solicitado,
todo ello tras finalizar el proceso de revisión de las reclama-
ciones presentadas, y después de la vista de los expedientes
por parte de aquellos/as interesados/as que han hecho uso
de este derecho.

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos con-
vocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
elaborada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo de la presente Resolución a los/as funcionarios/as
que en el mismo se especifican. Los destinos son irrenun-
ciables, salvo que durante el plazo posesorio, excluidas las
prórrogas de incorporación, los/as interesados/as obtengan otro
destino por convocatoria pública en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en cuyo caso podrán optar por uno de

los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta
Consejería de Gobernación y a la Dirección General de la Fun-
ción Pública de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el término de tres días desde la adjudicación,
la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran en el Anexo de la presente Resolución al no ser adjudicados
a ningún funcionario/a, bien por no haber sido solicitados o
bien porque los/as candidatos/as solicitantes o las instancias
y documentación presentadas no reunían los requisitos exi-
gidos en la normativa vigente y en las bases de la convocatoria.

3. La contestación a las alegaciones realizadas por los/as
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Resolución.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo dispuesto en

la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el
demandante su domicilio, a elección de este último, según
lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio), o recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, ante el mismo órgano que la ha dictado,
según lo dispuesto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 11 de junio de 2003.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a doña Laura García
Angulo, interventora del Ayuntamiento de Monachil
(Granada), al puesto de trabajo de Intervención del
Ayuntamiento de Armilla (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Armilla
(Granada), mediante Decreto del Alcalde-Presidente de fecha
2 de junio de 2003, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Intervención de la citada Corporación de doña Laura García
Angulo, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, de la Subescala de Intervención-Teso-
rería, titular de la plaza de Interventora del Ayuntamiento de
Monachil (Granada), así como la conformidad de esta Cor-
poración manifestada mediante Decreto de Alcaldía de fecha
6 de junio de 2003, con arreglo a lo establecido en el artículo
32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena, de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
con efectos desde el día 13 de junio de 2003, de doña Laura
García Angulo, con DNI: 30.812.968-Y, actual Interventora
del Ayuntamiento de Monachil (Granada), al puesto de trabajo
de Intervención del Ayuntamiento de Armilla (Granada), duran-
te el período de tiempo de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de junio de 2003.-El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Resolución de 23
de mayo de 2003, de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto de
libre designación (BOJA núm. 111, de 12.6.2003).

Advertido un error material en el texto publicado en la
citada Resolución por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, «Sv. Ordenación Educativa» (Dp. Cádiz), se procede
a su corrección, al amparo de lo dispuesto en el art. 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, transcribiendo a continuación, la oportuna
rectificación:

BOJA núm. 111, de 12 de junio de 2003, página 12.854,
columna de la derecha, donde dice:

DNI: 31.598.779.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Bermúdez.
Nombre: Juan Manuel.

Debe decir:

DNI: 52.324.807.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: Manuel.

Sevilla, 12 de junio de 2003

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Sebastián Montiel Gómez, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el área de cono-
cimiento de Geometría y Topología convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín
Oficial del Estado 15.12.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Sebastián Montiel Gómez,
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
área de conocimiento de Geometría y Topología.
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El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Geometría y Topología.

Granada, 3 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
Soledad Barrios Martínez Profesora Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de
conocimiento de Economía Aplicada convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 6.11.2001 (Boletín
Oficial del Estado 23.11.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a doña Soledad Barrios Martínez,
Profesora Titular de Universidad de esta Universidad, adscrita
al área de conocimiento de Economía Aplicada.

La citada profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Economía Aplicada.

Granada, 3 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Víctor Federico Herrero Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de
conocimiento de Biblioteconomía y Documentación convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
6.11.2001 (Boletín Oficial del Estado 23.11.2001), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Víctor Federico Herrero,
Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito
al área de conocimiento de Biblioteconomía y Documentación.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Biblioteconomía y Documentación.

Granada, 3 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Juan Jesús López-Guadalupe Muñoz, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de
conocimiento de Historia del Arte convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 12.11.2001 (Boletín

Oficial del Estado 1.12.2001), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Juan Jesús López-Gua-
dalupe Muñoz, Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, adscrito al área de conocimiento de Historia del Arte.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Historia del Arte.

Granada, 3 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Aurelia Martín Casares Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de
conocimiento de Antropología Social convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 6.11.2001 (Boletín
Oficial del Estado 23.11.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a doña María Aurelia Martín
Casares, Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrita al área de conocimiento de Antropología Social.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Antropología y Trabajo Social.

Granada, 3 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
Jane Hannah Scarrow Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de
conocimiento de Petrología y Geoquímica convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 12.11.2001
(Boletín Oficial del Estado 1.12.2001), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a doña Jane Hannah Scarrow,
Profesora Titular de Universidad de esta Universidad, adscrita
al área de conocimiento de Petrología y Geoquímica.

La citada profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Mineralogía y Petrología.

Granada, 3 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Ramón García-Olmedo Domínguez, Catedrático de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias en el área
de conocimiento de Economía Financiera y Contabilidad con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
12.11.2001 (Boletín Oficial del Estado 1.12.2001), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Ramón García-Olmedo
Domínguez, Catedrático de Escuela Universitaria de esta Uni-
versidad, adscrito al área de conocimiento de Economía Finan-
ciera y Contabilidad.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Economía Financiera y Contabilidad.

Granada, 3 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Angustias Pérez Fernández Profesora Titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en
el área de conocimiento de Optica convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 12.11.2001 (Boletín
Oficial del Estado 1.12.2001), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a doña María Angustias Pérez
Fernández, Profesora Titular de Escuela Universitaria de esta
Universidad, adscrita al área de conocimiento de Optica.

La citada profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Optica.

Granada, 3 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en
materia de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 21 de junio de
2001 (BOJA núm. 84, de 24 de julio) anuncia la provisión
de un puesto de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo y Deporte, dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General
de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana s/n, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, Javier
Aroca Alonso.

A N E X O

CONVOCATORIA DE P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: Dirección General de Actividades y Pro-

moción Deportiva.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1470510.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. Gestión Depor-

tiva.
Núm: 1.
Ads: F.
Gr: A.
Mod. accs: PLD.
Area funcional: Gestión Deportiva.
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Area relacional: Administración Pública.
Niv. C.D.: 28.
C. específico: 15.366,60 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Otros Requisitos:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P.: 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, número 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título debidamente
compulsado de la titulación académica requerida (las justi-
ficaciones de méritos y otros datos que se hayan consignado
en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por esta Unidad
de Directivos en cualquier momento, aportándose entonces
documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas
de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados

que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 10 de junio de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito Sanitario Valle del Guadalhorce

(Málaga).
Denominación del puesto: Administrador de Distrito.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P.: 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, número 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
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damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 11 de junio de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen de las

Nieves», en Granada.
Denominación del puesto: Director Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 12 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P.: 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también se podrán presentar en el Registro General de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, número 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 12 de junio de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «San Cecilio»,

en Granada.
Denominación del puesto: Director Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 4 de junio de 2003, por la que se
convoca un procedimiento de provisión de puestos
vacantes en los Centros de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el personal docente perteneciente
al Cuerpo de Profesores Especiales de Institutos Téc-
nicos de Enseñanzas Medias (PVA), a extinguir.

Vacantes determinados puestos adscritos al personal
docente del Cuerpo de Profesores Especiales de Institutos Téc-
nicos (PVA), a extinguir, integrado en el mencionado Cuerpo
por el Real Decreto 1467/1988, de 2 de diciembre, esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas en la vigente legislación, ha resuelto con-
vocar un procedimiento de provisión de los mismos, de acuerdo
con las siguientes

B A S E S

Primera. Ambito personal.
1. Al presente procedimiento de provisión de vacantes

podrá concurrir:

a) El personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Pro-
fesores Especiales de Institutos Técnicos, de la especialidad
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de Educación Física, que se halle en situación de activo, con
destino definitivo, en centros dependientes de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

b) El personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Pro-
fesores Especiales de Institutos Técnicos, de la especialidad
de Educación Física, que se halle en la situación de excedencia
voluntaria declarada desde centros actualmente dependientes
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria
contemplados en los apartados c) y d) del artículo 29.3 de
la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, modificada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
dicho personal sólo podrá participar si a la finalización del
curso escolar 2002-2003 han transcurrido dos años desde
el pase a dicha situación.

c) El personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Pro-
fesores Especiales de Institutos Técnicos, de la especialidad
de Educación Física, que se halle en la situación de servicios
especiales declarada desde centros actualmente dependientes
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

d) El personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Pro-
fesores Especiales de Institutos Técnicos, de la especialidad
de Educación Física, que se halle en la situación de suspensión
de funciones declarada desde centros actualmente dependien-
tes de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía, siempre que a la finalización del curso escolar
2002-2003 haya transcurrido el tiempo de duración de la
sanción de suspensión.

2. Está obligado a participar en el presente procedimiento
de provisión de vacantes el personal funcionario perteneciente
al Cuerpo de Profesores Especiales de Institutos Técnicos que,
procedente de la situación de excedencia voluntaria o sus-
pensión de funciones haya reingresado al servicio activo y
obtenido, en virtud de dicho reingreso, un destino provisional
en un centro dependiente de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía.

Asimismo, está obligado a participar en el presente pro-
cedimiento de provisión de vacantes el personal funcionario
perteneciente al Cuerpo de Profesores Especiales de Institutos
Técnicos que, procedente de la situación de jubilación por
incapacidad permanente, haya sido rehabilitado y haya rein-
gresado al servicio activo y obtenido, en virtud de dicho rein-
greso, un destino provisional en un centro dependiente de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

De no participar dicho personal en el presente procedi-
miento o, aun participando, no haber solicitado suficiente
número de centros, la Administración educativa podrá adju-
dicarle un destino definitivo.

Segunda. Puestos vacantes objeto del procedimiento.
Serán objeto del presente procedimiento de provisión los

siguientes puestos vacantes:

a) Los determinados como tales en los centros y espe-
cialidad que se relacionan en el Anexo I.1. de esta Orden.

b) Los que resulten de la adjudicación definitiva de la
presente convocatoria, en la especialidad de Educación Física,
para lo cual podrán solicitarse los centros que figuran en el
Anexo I.2 de esta Orden.

No serán objeto de esta convocatoria, por haber sido su
cobertura especial, las vacantes que se produzcan por la par-
ticipación en el presente procedimiento del personal funcio-
nario del Cuerpo de Profesores Especiales de Institutos Téc-
nicos autorizado a impartir docencia en función de su titu-
lación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del Real
Decreto 1467/1988, de 2 de diciembre.

Tercera. Forma de participación.
Para participar en este procedimiento de provisión, el per-

sonal interesado u obligado deberá cumplimentar, con cuantos
datos se solicitan en la misma, la solicitud que figura como
Anexo II de esta Orden, consignando, por orden de preferencia,
los centros que, para la especialidad de Educación Física,
figuran en el Anexo I.2. Asimismo deberá aportar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados, en la forma
establecida en el Anexo 3 de esta Orden.

De la veracidad de la documentación que se acompañe
será responsable cada participante, para lo cual incluirá en
cada documento el texto «Es copia de su original» y lo firmará.

La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
podrá requerir a los participantes, en cualquier momento del
procedimiento, la justificación de los méritos que no se hayan
acreditado debidamente.

Cuarta. Plazo y lugares de presentación de solicitudes
de participación.

1. Plazo.
El plazo de presentación de las solicitudes y de la docu-

mentación anexa será de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez concluido dicho plazo, no se admitirá modifi-
cación alguna en la solicitud ni en la hoja de peticiones a
centro o localidad.

2. Lugares de presentación.
Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General de Gestión

de Recursos Humanos, y la documentación que las acompañe
se presentarán, preferentemente, en el registro general de la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia donde tenga
destino cada participante, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinta. Comisión de valoración de méritos.
Los méritos alegados por el personal participante en el

procedimiento los valorará una Comisión designada al afecto
por la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
formada por 5 miembros, uno de los cuales actuará como
Presidente. Tres de los miembros de dicha Comisión, entre
quienes se incluirá al Presidente, habrán de pertenecer a Cuer-
pos encuadrados en el Grupo A.

Sólo se tomarán en consideración los méritos perfeccio-
nados a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

En el supuesto de que, tras la valoración y puntuación
de los méritos, se produjesen empates, éstos se resolverán
atendiendo, sucesivamente, a la mayor puntuación en cada
uno de los apartados del baremo, por el orden en que aparecen
en el Anexo III. De persistir el empate, se atenderá a la mayor
puntuación en cada uno de los subapartados, siguiendo el
mismo orden.

Sexta. Adjudicación provisional y fase para reclamaciones
y renuncias.

Valorados los méritos por la Comisión correspondiente,
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
Resolución, procederá a la adjudicación provisional de los
puestos vacantes y, en su caso, las resultas. Dicha Resolución
se publicará en los tablones de anuncios de las distintas Dele-
gaciones Provinciales y en el de la Consejería de Educación
y Ciencia. A efectos puramente informativos, se publicará, asi-
mismo, en la página web de la Consejería de Educación y
Ciencia.

Contra dicha Resolución provisional, los interesados
podrán presentar reclamaciones, ante la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, en el plazo de cinco días hábi-
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les, contados a partir del día siguiente al de la publicación
y exposición de aquélla en los tablones de anuncios.

En el mismo plazo, quienes estén interesados podrán pre-
sentar un escrito de renuncia a la participación en el pro-
cedimiento ante la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos.

Séptima. Adjudicación definitiva.
Consideradas las reclamaciones y las renuncias a que se

refiere la Base anterior, por Orden de esta Consejería, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
dispondrá la adjudicación definitiva de los puestos objeto de
esta convocatoria así como su exposición en los tablones de
anuncios de las Delegaciones Provinciales, en el de la Con-
sejería de Educación y Ciencia y, a los efectos meramente
informativos, en la página web.

Los destinos adjudicados por dicha Orden serán irrenun-
ciables. La incorporación a los mismos se efectuará el día
1 de septiembre de 2003, surtiendo efectos a partir de dicha
fecha. No obstante lo anterior, el profesorado adjudicatario
de destinos por este procedimiento deberá permanecer en sus
centros de origen si su presencia resulta imprescindible para
las actividades programadas para la finalización del curso
académico.

El personal adjudicatario de destino que reingrese al
servicio activo a través del presente procedimiento dispondrá
de diez días, computables a partir del siguiente al de la publi-
cación de la Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, para presentar declaración jurada o promesa de
no hallarse separado del servicio en ningún Cuerpo o Escala
de las distintas Administraciones Públicas, en virtud de expe-
diente disciplinario, ni de estar inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

Octava. Vacantes no cubiertas.
Las vacantes no cubiertas en el presente procedimiento

se ofertarán al personal de la especialidad del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, a través de los procedi-
mientos ordinarios de provisión, en su caso.

Novena. Obtención de destino desde puestos autorizados
por titulación.

El personal funcionario incluido en el Anexo II de la Reso-
lución de 18 de enero de 1990, de la Dirección General de
Personal (BOJA de 13 de febrero), en el supuesto de participar
y obtener destino, perderá la autorización a que se refiere
el punto segundo de la referida Resolución, decayendo igual-
mente los derechos derivados de la misma.

Décima. Recursos procedentes.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar

desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2 a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de junio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I.1

PUESTOS VACANTES

Cádiz

11007922 IES «Francisco Romero Vargas»
110200014 Jerez de la Frontera
00600001 1 plaza

Córdoba

14007180 IES «Blas Infante»
140210009 Córdoba
00600001 1 plaza

Granada

18700311 IES «La Madraza»
180870004 Granada
00600001 1 plaza

Jaén

23000830 IES «Andrés de Valdelvira»
230090002 Baeza
00600001 1 plaza

Málaga

29001868 IES «Camilo José Cela»
290320001 Campillos
00600001 1 plaza

Leyenda:

00600001 Educación Física
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que se
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición
para los procesos selectivos de promoción interna para
cubrir dos plazas de la Escala de Gestión y una plaza
de la Escala Administrativa de esta Universidad, con-
vocados por Resolución de 28 de abril de 2003.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1, 4.2
y 4.3 de la Resolución de 28 de abril de 2003 de la Universidad
Internacional de Andalucía («Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» de 12 de mayo) por la que se convocan procesos
selectivos de Promoción Interna para cubrir dos plazas de la
Escala de Gestión y una plaza de la Escala Administrativa
de esta Universidad.

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas. La lista de opositores admitidos
se encontrará expuesta en la Universidad Internacional de
Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio, número 2, Isla
de la Cartuja, 41092 Sevilla), Sedes Iberoamericana Santa
M. de La Rábida (Paraje La Rábida s/n, 21819 Palos de
la Frontera, Huelva) y Sede Antonio Machado de Baeza (Plaza
de Santa María s/n, 23440 Baeza, Jaén).

La inclusión de los aspirante en la lista de admitidos no
supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la
Universidad Internacional de Andalucía de que reúnen todos
los requisitos exigidos en la base 2 de la convocatoria.

Segundo. Publicar la lista de aspirantes excluidos a estas
pruebas que figura como Anexo I a esta Resolución, con expre-
sión de las causas de exclusión.

Todos los opositores excluidos, como los omitidos por
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, dis-
ponen de un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», para subsanar lo defectos
que hayan motivado su exclusión y omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definiti-
vamente excluidos del proceso selectivo.

Tercero. Se convocan a todos los opositores admitidos
que según las bases de convocatoria tengan que realizar el
primer ejercicio, para su celebración el día que figura en el
Anexo II de esta Resolución, en el lugar y hora indicados
en el mismo.

Sevilla, 10 de junio de 2003.- El Rector, José M.ª Martín
Delgado.

ANEXO I

Relación de excluidos: No hay excluidos.

ANEXO II

Fecha de realilzación del primer ejercicio: 16 de julio de
2003.

Lugar: Rectorado de la Universidad Internacional de Anda-
lucía (C/ Américo Vespucio, 2. Monasterio de la Cartuja. 41092
Sevilla).

Hora: Once.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación de una beca para la formación de
técnicos en materia de gestión de información y docu-
mentación en medicina deportiva.

Reunida la Comisión de Selección el día 14 de mayo
de 2003 para dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto
8 del Anexo I de la Orden de 25 de febrero de 2003, por
la que se convocaba una beca para la realización de trabajos
en materia de gestión de información y documentación de
medicina deportiva, y teniendo en cuenta las designaciones
llevadas a cabo por dicha Comisión, considerando las cali-
ficaciones obtenidas,

HE RESUELTO

1. Adjudicar la beca con una dotación de 1.100
euros/mes, durante doce meses, a partir del 2 de junio de
2003, para realizar trabajos en el ámbito de la gestión de
información y documentación de medicina deportiva a:

- Molina Melero, Amelia; 28771225-L.

Suplentes:

Primera. Sobrino Gabella, Elvira Pilar; 52222112-Z.

Segunda. Prieto Narváez, Sonia; 31870079-Z.

2. A tenor de lo dispuesto en la base tercera del Anexo I
de la Orden de convocatoria, los trabajos, estudios e informes
realizados por los adjudicatarios en el disfrute de sus becas
serán de propiedad de la Consejería de Turismo y Deporte.

3. Además de las obligaciones previstas en los artícu-
los 105 y 108, letra de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el pago de la última
mensualidad estará condicionado a la entrega de una memoria
de las actividades realizadas durante el período de duración
de la beca, de conformidad con lo establecido en la base
novena del Anexo I de la citada Orden de convocatoria.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir potestativamente en reposición en
el plazo de un mes o impugnar directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
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en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Urbae-
nergía, SA, para instalar una planta de generación de
energía eléctrica en el término municipal de Las Tres
Villas (Almería). (PP. 2031/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de abril de 2002 la empresa «Ur-
baenergía, S.A.» con domicilio social en San Sebastián de
los Reyes (Madrid), Avda. de Tenerife, núm. 4-6, solicitó en
la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de Almería autorización administrativa para
realizar una instalación de generación de energía eléctrica,
sita en la zona occidental del Río Nacimiento, en el término
municipal de Las Tres Villas (Almería), denominada Parque
Eólico «Collado de la Cruz».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 84, de 18 de julio
de 2002, en el BOP de Almería núm. 136, de 18 de julio de
2002, produciéndose alegaciones por parte de diversas orga-
nizaciones ecologistas, tratadas en la Declaración de Impacto
Ambiental y por otros promotores en relación con el terreno
de ubicación que no constituyen elementos invalidantes de
la autorización administrativa.

Tercero. Con fecha 6 de febrero de 2003 la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería
emitió Declaración de Impacto Ambiental por el que estima
viable la instalación de los aerogeneradores numerados desde
el 10 al 26 e inviable las del resto, es decir, desde el 1 al
9 con los condicionados que en la misma se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Alme-
ría, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
Almería.

Considerando que no existe oposición al proyecto por los
organismos afectados, esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización Administrativa a Urbaenergía, S.A.
para realizar la instalación referida, cuyas características prin-
cipales serán:

1. Término municipal afectado: Las Tres Villas (Almería).
2. Aerogeneradores:
Número de aerogeneradores: 17.
3. Rotor:
Tipo: 3 palas.
Diámetro: 52//58 m.
Velocidad de giro: 14,5-26,1 rpm//14,5-31,6 rpm.
Emplazamiento: Fuste metálico de 55 m de altura.
4. Generador:
Tipo: Asíncrono trifásico de 690 V.
Potencia: 850 KW.
Velocidad nominal: 1.620 rpm.
5. C.T. generador:
Potencia: 1.000 KVA.
Tensión: 0,69/20 kV
Emplazamiento: Interior del fuste.
6. Líneas de conexión de generadores a subestación:
Número de líneas: 2 (L-I y II).
Trazado: Subterráneo.
Sección: 3 unipolares de secciones adecuadas de hasta

240 mm2 AI.
Tipo de conductor: RHZ1 12/20 kV.
7. C.T. de S. Auxiliares:
Potencia: 50 KVA.
Tensión: 0,420-0,242/20 kV.
Emplazamiento: Interior.
8. Subestación:
Entrada: Subterránea. 2 posiciones en 20 kV.
Salida: Aérea. 1 posición en 132 kV y 1 posición 20

kV (s. Auxiliares).
Tensión: 20/132 W.
9. Potencia: 25 MVA.
Tipo: Intemperie.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes, contado a partir del día de su noti-
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ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Urbae-
nergía, SA, para instalar una planta de generación de
energía eléctrica en los términos municipales de Gérgal
y Nacimiento (Almería). (PP. 2030/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de abril de 2002 la empresa «Ur-
baenergía, S.A.» con domicilio social en San Sebastián de
los Reyes (Madrid), Avda. de Tenerife núms. 4-6, solicitó en
la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de Almería autorización administrativa para
realizar una instalación de generación de energía eléctrica,
sita en los parajes denominados El Zarzalejo, Loma de los
Montalvos y Cuerda del Chaparral, en los términos municipales
de Gérgal y Nacimiento (Almería), denominada Parque Eólico
«El Zarzalejo».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 84 de 18 de
julio de 2002, en el BOP de Almería núm. 136 de 18 de
julio de 2002, produciéndose alegaciones por parte de diversas
organizaciones ecologistas, tratadas en la Declaración de
Impacto Ambiental y por otros promotores en relación con
el terreno de ubicación que no constituyen elementos inva-
lidantes de la autorización administrativa.

Tercero. Con fecha 31 de enero de 2003 la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería
emitió Declaración de Impacto Ambiental por el que estima
viable la instalación de los aerogeneradores numerados desde
el 11 al 17 y desde el 25 al 55 e inviable las del resto,
es decir, desde el 1 al 10 y desde el 18 al 24 con los con-
dicionados que en la misma se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Alme-
ría, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
Almería.

Considerando que no existe oposición al proyecto por los
organismos afectados, esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Urbaenergía, S.A.
para realizar la instalación referida, cuyas características prin-
cipales serán:

1. Términos municipales afectados: Gérgal y Nacimiento
(Almería).

2. Aerogeneradores.
Número de aerogeneradores: 36.
3. Rotor.
Tipo: 3 palas.
Diámetro: 52//58 m.
Velocidad de giro: 14,5-26,1 rpm//14,5-31,6 rpm.
Emplazamiento: Fuste metálico de 55 m de altura.
4. Generador.
Tipo: Asíncrono trifásico de 690 V.
Potencia: 850 KW.
Velocidad nominal: 1.620 rpm.
5. CT generador.
Potencia: 1.000 KVA.
Tensión: 0,69/20 kV.
Emplazamiento: Interior del fuste.
6. Líneas de conexión de generadores a subestación.
Número de líneas: 2 (L-I y II).
Trazado: Subterráneo.
Sección: 3 unipolares de secciones adecuadas de hasta

240 mm2 AI.
Tipo de conductor: RHZ1 12/20 kV.
7. CT de S. Auxiliares.
Potencia: 50 KVA.
Tensión: 0,420-0,242/20 kV.
Emplazamiento: Interior.
8. Subestación.
Entrada: Subterránea. 3 posiciones en 30 kV.
Salida: Aérea. 1 posición en 132 kV y 1 posición 30 kV

(s. Auxiliares).
Tensión: 30/132 W.
9. Potencia: 50 MVA.
Tipo: Intemperie.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
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en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 16 de mayo de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa
Presupuestario 32B y al amparo del Decreto 141/2002, de
7 mayo, y la Orden que lo desarrolla de 4 de octubre de
2002, sobre incentivos al fomento del empleo en Centros Espe-
ciales de Empleo.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Creación de
Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo

Núm. expte.: CA/CE3/01/2003.
Beneficiario: Fincaarcadia, S.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 53.692,80 E.

Núm. expte.: CA/CE3/03/2003.
Beneficiario: Plantas, Flores y Jardinería en General «Ama-

necer, S.L.».
Municipio: San Roque.
Subvención: 39.129 E.

Núm. expte.: CA/CE3/06/2003.
Beneficiario: Prestaciones Sociales Sureuropa.
Municipio: La Línea de la Concepción.
Subvención: 22.108,80 E.

Núm. expte.: CA/CE1/01/2003.
Beneficiario: Lodelmar-Afanas.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Subvención: 120.210 E.

Núm. expte.: CA/CE3/11/2003.
Beneficiario: Afanas.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 72.643,20 E.

Núm. expte.: CA/CE3/9/2003.
Beneficiario: Grupo Camf, S.L.
Municipio: La Línea de la Concepción.
Subvención: 22.635,20 E.

Núm. expte.: CA/CE3/02/2003.
Beneficiario: S.C.A. Linense Radio Taxi.
Municipio: La Línea de la Concepción.
Subvención: 15.116,41 E.

Cádiz, 10 de junio de 2003.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6 de abril), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 145/03, inter-
puesto por doña Irene Domínguez Cotallo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, se ha interpuesto por doña Irene Domínguez
Cotallo, recurso núm. 145/03, contra la Resolución denega-
toria de la solicitud del derecho de la actora a percibir can-
tidades en concepto retributivo de trienios, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 145/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita en materia de colectivos con
necesidades especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm. 12,
de 20 de enero de 2003, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de colectivos con nece-
sidades especiales.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 66/CNE/MAN/03.
Entidad: Juventudes Marianas Vicencianas.
Localidad: La Línea.
Cantidad: 44.455,84 E.

Cádiz, 26 de mayo de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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RESOLUCION de 26 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita en materia de emigrantes
retornados.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm. 12,
de 20 de enero de 2003, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de emigrantes retor-
nados.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48802.31G.6

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 02/EMR/PRO/03.
Entidad: Agader.
Localidad: San Fernando.
Cantidad: 20.786,25 E.

Cádiz, 26 de mayo de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita en materia de colectivos con
necesidades especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm. 12,
de 20 de enero de 2003, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de colectivos con nece-
sidades especiales.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación

a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 44/CNE/MAN/03.
Entidad: Siloé.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Cantidad: 12.600 E.

Cádiz, 28 de mayo de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita en materia de colectivos con nece-
sidades especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm. 12,
de 20 de enero de 2003, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de colectivos con nece-
sidades especiales.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 34/CNE/MAN/03.
Entidad: Asoc. Benéfica «El Pan Nuestro».
Localidad: San Fernando.
Cantidad: 10.200 E.

Cádiz, 3 de junio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. A52/03. (PD. 2372/2003).

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de la Sección de
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia de
fecha nueve de junio de dos mil tres, dictada en el proce-
dimiento de reintegro por alcance núm. A52/03, del Ramo
de Corporaciones Locales (Ayuntamiento de Marbella), pro-
vincia de Málaga, que en dicho Tribunal se sigue juicio contable
con motivo del presunto descubierto producido en los fondos
públicos por valor de treinta y cinco millones cuarenta y cinco
mil quince euros con ochenta y un céntimos (35.045.015,81 E)
como consecuencia de las irregularidades detectadas en la
gestión económica financiera de la Sociedad Municipal «Jar-
dines 2000, S.L.», lo cual se hace saber con la finalidad
de que los legalmente habilitados para el mantenimiento u
oposición a la pretensión de responsabilidad contable puedan
comparecer en los autos personándose en forma dentro del
plazo de nueve días.

Dado en Madrid a nueve de junio de dos mil tres.- El
Letrado Secretario: Mariano F. Sola Fernández.- Firmado y
rubricado.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRECE DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 539/2001. (PD. 2373/2003).

NIG: 2906742C20010014231.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario (N) 539/2001.

Negociado: D.
De: Doña Ana García de los Ríos.
Procurador: Ignacio Sánchez Díaz.
Letrado: Sr. Cabello Hernández, José Ramón.
Contra: Herederos y/o herencia yacente de doña Remedios

Molina Jiménez y Cooperativa de Viviendas de San Vicente
de Paul.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 539/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número Trece
de Málaga a instancia de doña Ana García de los Ríos contra
Herederos y/o herencia yacente de doña Remedios Molina
Jiménez y Cooperativa de Viviendas de San Vicente de Paul,
se ha dictado sentencia y auto aclaratorio cuyo encabezamiento
y fallo de la sentencia y antecedentes de hecho y parte dis-
positiva del auto son del tenor literal siguiente:

S E N T E N C I A

En Málaga, a seis de marzo de dos mil tres.

Han sido vistos por el Ilmo. señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Trece de Málaga, don
José Pablo Martínez Gámez, los autos de Juicio Ordinario
seguidos en este Juzgado con el número 539/2001 a ins-
tancias de doña Ana García de los Ríos, representado por
el Procurador don Ignacio Sánchez Díaz y con la asistencia

letrada de don José Ramón Cabello Hernández, frente a los
posibles Herederos y/o herencia yacente de doña Remedios
Molina Jiménez y frente a la Cooperativa de Viviendas de San
Vicente de Paul de Málaga.

F A L L O

Se estima íntegramente la demanda interpuesta por doña
Ana García de los Ríos frente a los posibles herederos y/o
herencia yacente de doña Remedios Molina Jiménez y la Co-
operativa de Viviendas de San Vicente Paul de Málaga con
los siguientes pronunciamientos:

1. Se declara que doña Ana García de los Ríos y su esposo
don Francisco Molina Villodres son propietarios en pleno domi-
nio, con carácter ganancial, con todo cuanto le fuere accesorio
o inherente, de la vivienda que constituye la finca registral
número 22.700 perteneciente al Registro de la Propiedad núm.
Cuatro de Málaga, en el que se haya inscrita al tomo 502,
folio 168, libro 502, cuya descripción consta en el apartado
primero de la demanda, y se ha transcrito en el apartado 1.º
del Primero de los Fundamentos de Derecho de esta sentencia.

2. En correlación con el anterior pronunciamiento se orde-
na rectificar la discordancia registral, ordenando la inscripción
de tal inmueble a nombre de la actora y su esposo, ordenando
paralelamente la cancelación de la inscripción 1.ª de la citada
finca registral en la que consta el dominio inscrito a favor
de la codemandada Cooperativa de Viviendas San Vicente Paul
de Málaga, e igualmente se decreta la cancelación de cualquier
asiento registral contradictorio con el dominio declarado.

3. No se hace expreso pronunciamiento condenatorio en
las costas de esta instancia.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en que
habrá de prepararse mediante escrito presentado dentro del
plazo de cinco días contados desde el siguiente a la notificación
de esta resolución y en el que habrá de citarse la resolución
que se apela y manifestarse la voluntad de recurrir con expre-
sión de los pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

A U T O

En Málaga a diecinueve de marzo de dos mil tres.

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Habiéndose dictado sentencia con fecha 6 de mar-
zo de 2003 en los autos de Juicio Ordinario seguidos en este
Juzgado con el número 539/2001, a instancias de doña Ana
García de los Ríos, representado por la procuradora doña Palo-
ma Guerrero Calatayud, frente a los posibles herederos y/o
herencia yacente de doña Remedios Jiménez y frente a la
Cooperativa de Viviendas de San Vicente Paul de Málaga, por
la parte actora se ha presentado escrito solicitando la rec-
tificación y aclaración de la sentencia en los términos inte-
resados.

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifican y subsanan los siguientes errores materiales
y omisiones cometidos en la sentencia dictada el día 6 de
marzo de 2003 en los autos de Juicio Ordinario número
539/2001:

A. Se rectifica el Tercero de los Antecedentes de Hecho,
que queda del tenor literal siguiente: «En el día y hora señalado
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se celebró la preceptiva Audiencia Previa con la sola presencia
de la parte actora y cuyo letrado, alegando haber tendido cono-
cimiento del fallecimiento del esposo de la actora con ante-
rioridad a la fecha de interposición de la demanda y aportando
la correspondiente certificación del Registro Civil, rectificó el
suplico de la demanda en el único sentido de que se declarase
el dominio a favor de doña Ana García de los Ríos y de su
esposo don Francisco Molina Villodres, y además solicitó el
recibimiento del pleito a prueba».

B. Se añade al Primero de los Fundamentos de Derecho,
y en el que se recogen los hechos probados, el siguiente apar-
tado: «6) El día 29 de diciembre de 1998 falleció don Francisco
Molina Villodres».

C. Se rectifica el pronunciamiento 1 del Fallo de la Sen-
tencia en el único sentido declarar el dominio de la finca rese-
ñada en el mismo a favor de «doña Ana García de los Ríos
y de los herederos de su difunto esposo don Francisco Molina
Villodres por tener carácter ganancial».

Unase este auto al libro de autos definitivos para su unión
al rectificado y notifíquese nuevamente a las partes, advir-
tiéndoles que el plazo de cinco días para apelar se computará
de nuevo a partir de esta notificación.

Así por éste su auto lo manda y firma el Ilmo. Sr. don
José Pablo Martínez Gámez Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Trece de Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Herederos y/o herencia yacente de doña Reme-
dios Molina Jiménez y Cooperativa de Viviendas de San Vicente
de Paul, extiendo y firmo la presente en Málaga, a 29 de
abril de 2003.- El Secretario, Francisco Hernández Díaz-No-
riega.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. SEIS DE MALAGA

EDICTO dimanante de los autos núm. 1264/02.
(PD. 2371/2003).

CEDULA DE NOTIFICACION

Doña María del Carmen Ortega Ugena, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número Seis de Málaga y su provincia:

Doy fe y testimonio: Que en los autos número 1264/02
en reclamación de despido ha recaído sentencia, cuyo fallo,
copiado literalmente dice:

Que estimando la demanda sobre despido interpuesta por
Juan Pérez Pajarez contra La Meca Production, S.L., debo
declarar y declaro dicho despido improcedente condenando
a la demandada a que a opción de la misma que deberá
efectuar ante este Juzgado de lo Social dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la notificación de la presente, readmita
a la actora en su puesto de trabajo y en las mismas condiciones
anteriores al despido o le satisfaga una indemnización cifrada
en 150,25 euros debiendo en todo caso la empresa deman-
dada abonar a la demandante los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta la notificación de la presente.

Incorpórese la presente sentencia al correspondiente libro,
librándose testimonio de la misma para su unión a autos y
notifíquese a las partes interesadas, advirtiéndoles que contra
la misma, y de conformidad con la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral, cabe Recurso de Suplicación ante la Sala
de lo Social de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social dentro
de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la
presente, y debiendo si el recurrente es demandado consignar
en la cuenta corriente núm. 2954, codf. 67, 0fi. 4160, que
este Juzgado tiene abierta en el Banco Español de Crédito,
sucursal de calle Alameda de Colón, 34, la cantidad objeto
de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metá-
lico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que
deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.
Y la suma de 150,25 euros en la citada cuenta, codificación
65 del expresado Banco y sucursal.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a La Meca Produc-
tion, S.L., se expide la presente cédula de notificación para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En Málaga, 10 de junio de 2003.- La Secretaria.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público de determinación de tipo con destino
a la Comunidad Autónoma Andaluza, por procedimien-
to abierto. (PD. 2399/2003).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto anun-
ciar el concurso de determinación de tipo que a continuación
se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2020SM.03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concurso de determinación de

tipo de Material de Reprografía y Alquiler de Máquinas Foto-
copiadoras 2003/2006.

b) División por lotes y números: No hay.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: 3 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: No hay.
5. Garantías.
Provisional: 3.000,00 E.
Definitiva: 6.000,00 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41092.
d) Teléfono: 955/06.47.93-955/06.47.84.
e) Telefax: 955/06.48.00-955/06.47.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

17 de julio de 2003.
7. Requisitos específicos del contratista: Los exigidos en

el epígrafe 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del
día 24 de julio de 2003.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe
7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana planta baja, Isla de la Cartuja.

3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.

b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana 5.ª planta, Isla de la Cartuja.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 30 de julio de 2003.
e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones.
Examen de la documentación: La Mesa de Contratación,

el día 25 de julio de 2003, calificará la documentación pre-
sentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
del Registro General de la Consejería de Economía y Hacienda
el resultado de la misma, a fin de que, los licitadores afectados,
conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indique, los
defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales y prensa, serán por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de junio de 2003.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del suministro que se indica. (PD. 2404/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 41/03/6.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Suministro para la adquisición

de dos aparatos elevadores para la Consejería de Gober-
nación».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Plaza Nueva 4 y 5.
c) Plazo de ejecución: Tres (3) meses a partir del día

siguiente a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación del expediente: Ordinaria.
b) Tramitación del gasto: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
d) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

mil (80.000,00) euros.
5. Garantía Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos. Secretaría General

Técnica, Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.
e) Telefax. 95/504.12.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Deberá reunir
las exigencias de solvencia económica, financiera y técnica
fijadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

(14,00 h) del decimoquinto día natural a contar desde el día
siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en
BOJA, si éste coincidiera en sábado o festivo se trasladará
el cierre de admisión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,
Plt. baja).

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
f) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas (si éste coincidiera en sábado se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

d) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al cierre de admisión de ofertas para la apertura
de sobres «1» (documentación general) no siendo esta sesión
pública. En su caso, a través del tablón de anuncios de esta
Consejería, se informará de las omisiones o defectos que deban
los licitadores subsanar para su admisión.

11. Las ofertas deberán presentarse en castellano.
12. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 11 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 19 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
contratación de la obra relativa a la Reformas de Archi-
vos de la Residencia Tiempo Libre de Cádiz, por el
sistema de concurso abierto y tramitación urgente. (PD.
2364/2003).

Expte. núm.: 11-1/O-03.
Denominación: Contrato de Obras para la «Reformas de

Archivos de la Residencia Tiempo Libre de Cádiz», en C/ Gene-
ral Muñoz Arenillas, s/n de Cádiz.

Sist. de adjudicación: Concurso procedimiento abierto y
tramitación urgente.

Plazo de ejecución: Cuatro meses. presupuesto de lici-
tación: 82.626,71 euros.

Garantía provisional: Exenta.
Garantía definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Clasificación exigida: No se exige según art. 25 del

TRLCAP.
Exposición del expediente: El PCAP, Pliego de Prescrip-

ciones Técnicas y demás documentación estará expuesta para
su examen en el Neg. Inversiones de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n - 2.ª planta.

Plazo de solicitudes de participantes: Hasta las 14 horas
del decimotercer día natural contados a partir del día siguiente
a la publicación.

Lugar de presentación de solicitudes: Registro General
de la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Cádiz.

Documentación a presentar: La consignada en el punto
9.2 del PCAP.

Aperturas de las ofertas: Se realizará en esta Delegación
Provincial al tercer día contado a partir de la fecha final de
entrega de documentos.

El importe del presente anuncio así como los demás gastos
de difusión del mismo será satisfecho por el adjudicatario.

Cádiz, 19 de mayo de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la
contratación de obras que se indica por el procedi-
miento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2367/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2003/1666.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: (01-CA-1393-0.0-0.0-PC) Pro-

yecto de elevación de rasante de la carretera A-382 p.k. 23.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Jerez De La Frontera (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 6 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(1.069.895,64 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: Cuarenta y dos mil setecientos noventa y

cinco euros con ochenta y tres céntimos (42.795,83 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de Asdrúbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 11071, Cádiz.
d) Teléfono: 956/00.63.00.
e) Telefax: 956/00.63.78.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día de finalización del plazo
de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo A, Subgrupo 2, Categoría d.
Grupo B, Subgrupo 2, Categoría d.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional.
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Para las empresas extranjeras no clasificadas se exigirá
la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y
profesional de conformidad con lo dispuesto en los artículos
16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 18 de julio de 2003

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre número 1 «Documentación Administrativa»: La
señalada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre número 2 «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Número de fax del Registro General: 956/00.63.78.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes de Cádiz.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n. Edif. Junta de Anda-

lucía.
c) Localidad: 11071, Cádiz.
d) Fecha: 28 de julio de 2003.
e) Hora: 9,30.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: www.copt*juntadeandalucia.es

Cádiz, 10 de junio de 2003.- El Delegado, José J. de
Mier Guerra.

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la
contratación de consultoría y asistencia que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 2368/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes las siguientes consultoría
y asistencia.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.

c) Número de expediente: 2002/3635.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Redacción de proyecto básico

y de ejecución y estudio de seguridad y salud de 20 Vvdas.
de autoconstrucción en Beas de Segura (Jaén).

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Beas de Segura (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 6 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(35.779,92 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de Documentos e Información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Jaén de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953/00.14.00.
e) Telefax: 953/00.14.76.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.

Cuando deba de acreditarse un mínimo de antigüedad,
documentación acreditativa de tal extremo.

Una relación de los principales servicios o trabajos de
características similares al objeto del contrato y de presupuesto
análogo realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

Una descripción del equipo técnico, colaboradores y uni-
dades técnicas participantes en el contrato, estén o no inte-
grados directamente en la empresa del contratista, especial-
mente de los responsables del control de calidad.

En caso de exigirse la aportación de equipos técnicos
constituidos por un mínimo de miembros y colaboradores,
deberán designar de entre ellos un Coordinador del equipo
y aportar las titulaciones académicas y profesionales y los
«curriculum» de todos los miembros y colaboradores. En el
escrito de designación del Coordinador deberá indicarse la
dirección, teléfono, y fax de las oficinas en las que vaya a
realizar el trabajo.

Una declaración que indique el promedio anual del per-
sonal, con mención, en su caso, del grado de estabilidad en
el empleo y la plantilla del personal directivo durante los últimos
tres años.

Declaración del licitador del material, instalaciones y equi-
po técnico de que dispone para la realización del contrato,
de conformidad con lo especificado, en su caso, en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares.

Una declaración de las medidas adoptadas por los empre-
sarios para controlar la calidad, así como de los medios de
estudio e investigación de que dispongan.

Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuan-
do, excepcionalmente, deban responder a un fin especial, un
control efectuado por el órgano de contratación o en nombre
de éste por un organismo oficial u homologado competente
del Estado en que está establecido el empresario, con el acuer-
do de dicho organismo sobre la capacidad técnica del empre-
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sario y, si fuera necesario, sobre los medios de estudio e inves-
tigación de que disponga y sobre las medidas de control de
calidad.

Justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.

Informe de Instituciones Financieras.
Tratándose de personas jurídicas, presentación de las

cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 28 de julio de 2003

a las 9,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
porte.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 953/00.14.76.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial Consejería de Obras

Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Sta. María del Valle s/n.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: Apertura técnica 7 de agosto de 2003.
Apertura económica 14 de agosto de 2003.
e) Hora: Apertura técnica 9,00.
Apertura económica 9,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):

13. En su caso, portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

Jaén, 10 de junio de 2003.- El Delegado, P.A (Decreto
21/1985, de 5.2.), El Secretario General, Modesto Puerta
Castro.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de suministro que se cita. (SH
37/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH 37/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de tres vehículos

homologados para la Dirección Gral. de Investigación y For-
mación Agraria y Pesquera.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Sesenta y cuatro mil ochocientos ochenta

y siete euros (64.887 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de mayo de 2003.
b) Contratista: Santana Motor, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Sesenta y cuatro mil ocho-

cientos ochenta y siete euros (64.887 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- La Secretaria General Téc-
nica, Claudia Zafra Mengual.

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación del suministro que se cita (SC.015/2003).
(PD. 2365/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC.015/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de dos sistemas

de alimentación ininterrumpida para los laboratorios agroa-
limentarios.

b) Lugar de ejecución: Laboratorio Agroalimentario y esta-
ción enológica de Jerez y Laboratorio Agroalimentario de Atarfe.
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c) Plazo de ejecución: Dos meses a contar desde la firma
del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Treinta y ocho mil ocho-

cientos quince euros con noventa y siete céntimos (38.815,97
euros).

5. Garantía provisional: Setecientos setenta y seis euros
con treinta y un céntimos (776,31 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 95/503.20.00.
e) Telefax: 95/503.23.65.
f) A través del web de la Consejería: www.juntadean-

dalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día natural a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en BOJA, si fuese sábado
se traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil. En
el caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar
la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar a la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión
de la oferta, mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca lici-
tación para la contratación del suministro (Expte.
135/03) que se relaciona. (PD. 2369/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 135/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de preservativos.
b) Número de unidades a entregar: Vendrá dado en fun-

ción del importe ofertado por unidad.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: Las ocho provincias andaluzas.
e) Plazo de entrega: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

83.151,82 euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y Código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 95/500.64.02 Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
95/500.65.65 Pliego de Prescripciones Técnicas.
e) Telefax: 95/500.63.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
La requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de

presentación de las ofertas, excepto sábado.
e) Horas: Doce treinta horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud (Avda. de
la Innovación, s/n., Edificio Arena-1, 41020, Sevilla), a fin



BOJA núm. 119Página núm. 13.810 Sevilla, 24 de junio 2003

de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los
defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso).

Sevilla, 11 de junio de 2003.- La Secretaría General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca lici-
tación para la contratación del suministro (Expte.
134/03) que se relaciona. (PD. 2370/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 134/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de jeringuillas.
b) Número de unidades a entregar: Vendrá dado en fun-

ción del importe ofertado por unidad.
c) División por lotes y número:

Lote 1: Kits de jeringuillas americanas.
Lote 2: Kits de jeringuillas nacionales.

d) Lugar de entrega: Las ocho provincias andaluzas.
e) Plazo de entrega: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

48.080,97 euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y Código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 95/500.64.02 Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
95/500.65.65 Pliego de Prescripciones Técnicas.
e) Telefax: 95/500.63.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
La requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de

presentación de las ofertas, excepto sábado.
e) Hora: Doce cuarenta y cinco horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud (Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, 41020, Sevilla), a fin
de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los
defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso).

Sevilla, 11 de junio de 2003.- La Secretaría General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto que se cita (Expte.
1801/2003). (PD. 2363/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Salud en Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General - Sección de Gestión Económica.
c) Número de expediente: 1801/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación mediante Con-

cierto del Servicio de Interrupción Voluntaria del Embarazo
de menos de 12 semanas que no implique alto riesgo, en
la provincia de Granada.

b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plaza de ejecución: Un año, prorrogable.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Tarifa máxima: 252,43 euros por servicio.
5. Presupuesto base de licitación. Importe total:

381.046,00 euros.
6. Garantías. Provisional: 3.810,45 euros.
Definitiva: 2% de la parte del presupuesto base de lici-

tación adjudicado.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud.
b) Domicilio: Avenida del Sur, núm. 13.
c) Localidad y código postal: Granada - 18014.
e) Fax: 95/502.70.33.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: Decimoquinto día natural,

contado a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: La establecida en los Plie-
gos de Cláusulas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Delegación Provincial de Salud.
2.ª Avenida del Sur, núm. 13.
3.ª Localidad y Código Postal: Granada - 18014.



BOJA núm. 119Sevilla, 24 de junio 2003 Página núm. 13.811

d) Admisión de variantes: No ha lugar.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud.
b) Domicilio: Avenida del Sur, núm. 13.
c) Localidad: Granada - 18014.
d) Fecha: Décimo día natural siguiente a la fecha de fina-

lización del plazo de presentación de ofertas. Si el citado día
fuera sábado o festivo, la apertura se realizará el siguiente
día hábil.

e) Hora: 11,00.
10. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los

adjudicatarios.

Granada, 11 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 16 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso público mediante procedimiento restringido para
la contratación del suministro de adquisición e ins-
talación de señalizaciones, que se indica. (PD.
2402/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 25/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Adquisición e instalación de

señalizaciones exteriores e interiores en los Centros Educativos
acogidos al Plan de Apertura de Centros Escolares de Anda-
lucía».

b) División por lotes y números: Sí.
- Lote 1: 158.625 euros.
- Lote 2: 313.500 euros.
c) Lugar de ejecución: Las señalizaciones se instalarán

en centros educativos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 472.125

euros.
5. Garantías. Provisional: Garantía provisional por importe

del dos por 100 del presupuesto de licitación de los lotes
a los que se concurra.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.41.22.
e) Telefax: 95/506.40.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el 30.6.03.
7. Requisitos específicos del contratista: Acreditarán la

solvencia económica y financiera y técnica establecida en la
cláusula 8.2.d) y e) del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

1.7.03.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Se indicará en el escrito de invitación.
e) Hora: Se indicará en el escrito de invitación.
10. Otras informaciones: Recibidas las solicitudes de par-

ticipación, el órgano de contratación, una vez comprobada
la personalidad y solvencia del empresario en base a los cri-
terios objetivos de selección establecidos en la cláusula 8.2.d)
y e), seleccionará a los concurrentes e invitará a los admitidos,
simultáneamente y por escrito, a presentar sus proposiciones
en un plazo de diez días.

11. Gastos de anuncios. Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: 16.6.2003.

13. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:
www.juntadeandalucia.es/educacionyciencia/scripts/no-

vedades/index.asp

Sevilla, 16 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública la contratación de obras por el pro-
cedimiento abierto y en la forma de concurso sin varian-
tes (Expte. núm. 156/03/M/00). (PD. 2393/2003).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
2. Objeto del contrato.
a) Expediente: 156/03/M/00.
Denominación: «Construcción de una nave para el vivero

de Higuera de la Sierra. Huelva».
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: 327.184,01 E.
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5. Garantías.
a) Provisional: 2% s/presupuesto de licitación

(6.543,68E).
b) Definitiva: 4% s/presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot núm. 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «C», Subgrupo «2»,

Categoría «c».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Los licitadores deberán presentar declaración
relativa a la cifra de negocios global y de las obras, suministros,
servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso de
los tres últimos años.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de veintiséis (26) días naturales a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA, fina-
lizando a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere
sábado o festivo, el fin de presentación de ofertas será el
siguiente día hábil y a la misma hora.

Cuando la documentación se envíe por correo, se deberá
justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de
Correos y anunciar al Organo de Contratación (Registro Gene-
ral, donde se recepcionará la misma) la remisión de la docu-
mentación mediante telegrama o fax en el mismo día. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la docu-
mentación si es recibida por el Organo de Contratación con
posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado
en el anuncio.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad. Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
- Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

b) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

c) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación a partir

del décimo día natural siguiente a la terminación del plazo
de presentación de proposiciones, en la Sala de Juntas de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Avda. Manuel Siurot
núm. 50, 41071, Sevilla; si el día fuere sábado o festivo,
se realizará a la misma hora del siguiente día hábil.

d) Hora: A partir de las 10,00 horas del citado día.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así

como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por los correspondientes adjudicatarios, previo a la for-
malización del correspondiente contrato.

Sevilla, 4 de junio de 2003.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública la contratación de obras por el pro-
cedimiento abierto y en la forma de concurso sin varian-
tes. (Expte. núm. 420/03/M/00). (PD. 2394/2003).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
2. Objeto del contrato:
a) Expediente: 420/03/M/00.
b) Denominación: Acondicionamiento del camino para

la protección de la masa forestal del monte público ”Pinar
de la Algaida”.

c) Lugar de ejecución: Cádiz.
d) Plazo de ejecución: 26 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación:
a) Importe total: 349.015,14 E.
5. Garantías:
a) Provisional: 2% s/ presupuesto de licitación.
b) Definitiva: 4% s/ presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot núm. 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación requerida: Grupo «G», Subgrupo «6»,

Categoría «c».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Los licitadores deberán presentar declaración
relativa a la cifra de negocios global y de las obras, suministros,
servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso de
los tres últimos años.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de ventiséis (26) días naturales a partir del día siguiente
al de la publicación del presente Anuncio en el BOJA, fina-
lizando a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere
sábado o festivo, el fin de presentación de ofertas será el
siguiente día hábil y a la misma hora.

Cuando la documentación se envíe por correo, se deberá
justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina de
Correos y anunciar al Organo de Contratación (Registro Gene-
ral, donde se recepcionará la misma) la remisión de la docu-
mentación mediante telegrama o fax en el mismo día. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la docu-
mentación si es recibida por el Organo de Contratación con
posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado
en el anuncio.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
- Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
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e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

f) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación a partir

del décimo día natural siguiente a la terminación del plazo
de presentación de proposiciones, en la Sala de Juntas de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Avda. Manuel Siurot
núm. 50, 41071-Sevilla; si el día fuere sábado o festivo, se
realizará a la misma hora del siguiente día hábil.

g) Hora: A partir de las 10,00 horas del citado día.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así

como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por los correspondientes adjudicatarios, previo a la for-
malización del correspondiente contrato.

Sevilla, 10 de junio de 2003.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contrato de obra. (PD. 2386/2003).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Málaga.
Dirección: C/ Mauricio Moro Pareto núm. 2, 3.ª planta,

CP: 29006.
Teléfono: 95/104.00.58; Fax: 95/104.01.08.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ejecución del proyecto de construcción de esta-

ción depuradora de aguas residuales de Alcaucín (Málaga).
b) Número de expediente: 108/2003/C/29.
c) Lugar de ejecución: Alcaucín (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 917.161,23 euros (IVA incluido).
5. Garantías.
Provisional: 2 % del presupuesto de licitación (18.343,22

euros).
Definitiva: 4 % del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Administración Gene-

ral (Sección Gestión Económica y Contratación).
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo «K»; subgrupo «8»; categoría «e».
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1 - Registro
General.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Provincial de

la Consejería de Medio Ambiente en Málaga.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del quinto día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario,
hasta el importe máximo fijado en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Málaga, 11 de junio de 2003.- El Delegado, P.A. (Dto.
179/2000, de 23.5), El Secretario General, Emiliano de Cara
Sáez.

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUCION de 13 de junio de 2003, de la
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa, por la que se anuncia la subasta pública al
alza de propiedades del Estado-Ramo de Defensa sitas
en Córdoba y en San Fernando (Cádiz). (PP.
2384/2003).

1. Parcela M-5 DE LA U.E. P-7 del PGOU, en Córdoba.
Parcela de terreno en forma de polígono irregular de cinco

lados, situada en la ciudad de Córdoba, entre las calles Angel
Avilés, «B», y «D», según denominación del Proyecto de Repar-
celación de la U.E. P-7 del PGOU y la Avenida de América.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de Córdoba,
al Tomo 1.724, Libro 989, Folio 56, finca número 53.969,
inscripción primera.

Superficie según registro: 3.728,88 metros cuadrados.
Cantidad tipo mínima para la subasta: 14.653.125,00

euros.
2. «Local núm. 117 de la calle Colón», en San Fernando

(Cádiz).
La propiedad se encuentra en el término municipal de

San Fernando (Cádiz), en la calle Colón, número 53. Se trata
de un local comercial en planta baja con acceso independiente
(desde la mencionada calle Colón) del inmueble del que forma
parte. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Fernando,
Folio 190, Libro 350, Finca número 11.674, inscripción
segunda.

Superficie según registro: 260,00 metros cuadrados.
Cantidad tipo mínima para la subasta: 241.929,99 euros.
Características físicas, técnicas y usos urbanísticos de las

propiedades: Las que figuran en los Pliegos, que rigen para
la subasta.

Declaradas su alienabilidad, desafectación y puestas a
disposición de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento
de la Defensa, con fechas 11 de noviembre de 2001 y 7 de
junio de 2002.

La subasta se celebrará ante la Mesa constituida al efecto
en la sede de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento
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de la Defensa en Madrid, calle de la Princesa número 32, el
día 15 de julio de 2003, a partir de las diez horas.

Información y Pliegos: En las oficinas de la Delegación
de Defensa en Córdoba, calle Caballerizas Reales, número 1,
la primera propiedad; en la Delegación de Defensa de Cádiz,
Paseo Carlos III, número 3, la segunda; y en la Delegación
de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa
en Andalucía, C/ Carlos Haya, núm. 83, bajo de Sevilla (Te-
léfono 95/499.12.12) y en la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa, en el domicilio antes indicado,
(Teléfono 91/548.96.80), en horario de oficina, las dos pro-
piedades, así como en la Página Web: www.gied.es

Madrid, 13 de junio de 2003.- El Director Gerente,
Miguel Angel Jusdado Ruiz-Capillas.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, por la
que se anuncia la contratación de servicios por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes, remodelación de las instalaciones eléctricas
y de alumbrado del Puerto de Carboneras. (PD.
2400/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: C/ San Gregorio, 7 (Sevilla); C.P.: 41004.
Tlfno.: 955/00.72.00; Fax: 955/00.72.01.
b) Número de expediente: 2003/000053-CA0301.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Remodelación de las instalaciones eléctricas y

de alumbrado del Puerto de Carboneras.
b) Lugar de ejecución: Carboneras.
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Treinta y cinco mil

cuatrocientos sesenta y cinco euros con treinta y cuatro cén-
timos (35.465,34 euros).

5. Garantías. Provisional: Setecientos nueve euros con
treinta y un céntimos (709,31 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14 horas del vigésimo primer día (21) natural,

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo,
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto
a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,
en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de junio de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, por la
que se anuncia la contratación de servicios por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes: Rehabilitación de las instalaciones eléctricas
de alumbrado del Muelle Comercial de Garrucha. (PD.
2401/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: C/ San Gregorio, 7 (Sevilla); C.P.: 41004.
Tlfno.: 955/00.72.00; Fax: 955/00.72.01.
b) Número de expediente: 2003/000054-GA0301.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Rehabilitación de las instalaciones eléctricas de

alumbrado del Muelle Comercial de Garrucha.
b) Lugar de ejecución: Garrucha.
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Cuarenta y seis mil

ciento treinta y dos euros con veintiún céntimos (46.132,21
euros).

5. Garantías. Provisional: Novecientos veintidós euros con
sesenta y cuatro céntimos (922,64 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14 horas del vigésimo primer día (21) natural,

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo,
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto
a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,
en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de junio de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 2366/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: C-AL1088/ODO0: Asistencia Técnica y

Dirección de Obra de desdoblamiento y vías de servicio en
la C-3327, en Vera (Almería). Tramo: P.k. 0+750 al 2+700.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Catorce (14) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del proyecto: Doscientos mil

setecientos setenta y siete euros con setenta y ocho céntimos
(200.777,78), IVA incluido.
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5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 10 de julio de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del Acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 18 de julio de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse los expedientes
siguientes: C-AL1088/ODO0. Los ofertantes que presenten
certificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores
de la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22
de julio por el que se crea el mencionado Registro, publicado
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 2403/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: G-GI0048/OCC0. Control de Calidad de
recepción y pruebas de funcionamiento de obras varias lineales
IV en Málaga.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos veinte mil qui-

nientos setenta y un euros con cuarenta y cuatro céntimos
(220.571,44), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 15 de julio de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 23 de julio de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse los expedientes
siguientes: G-GI0048/OCC0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 17 de junio de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de Gestión Recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de la providencia de apremio
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General

Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este Anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en la Oficina de Recaudación Ejecutiva sita
en la calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom
5.ª planta Oficina 7, en Málaga, en el plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente Anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por cuatro veces la notificación de la providencia de apre-
mio, como sucesores «Mortis Causa» de don Ramón Reyes
Pastor, a doña Adela Sánchez Hernández, motivado por sus
débitos con la Comunidad Autónoma Andaluza, del concepto
impuesto sobre transmisiones y donaciones, liquidaciones
núms. 0102180033692 y 0122180000304, sin que haya
sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de este Patronato de Recaudación Provincial.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este anuncio, al interesado que se menciona,
o a sus representantes, para ser notificado por comparecencia
en la Oficina de Recaudación Ejecutiva sita en la calle Mauricio
Moro núm. 2, planta 5.ª-oficina núm. 7, en Málaga, en horario
de 9 a 13,30 horas de lunes a viernes, en el plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Málaga, 10 de junio de 2003.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de Gestión Recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado, por dos veces, la notificación de la providencia de apremio
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este Anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en la Oficina de Recaudación Ejecutiva sita
en la calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom,
5.ª planta oficina 7, en Málaga, en el plazo de diez días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente Anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 3 de junio de 2003, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, de declaración de extinción de
la autorización de explotación de las máquinas recrea-
tivas y/o azar con números de matrícula JA007502,
JA007503.

Habiéndose intentado notificar Resolución dictada por el
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, por la que se procede a Declarar la Extinción de
la autorización de explotación de las máquinas recreativas y/o
de azar con números de matrícula JA007502 y JA007503,
propiedad de la empresa operadora Automáticos Vílchez, S.L.,
de Granada y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido, quedando de manifiesto la referida reso-
lución en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sito
en Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Jaén, 3 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 3 de junio de 2003, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, de declaración de extinción de
la autorización de explotación de las máquinas recrea-
tivas y/o azar con números de matrícula que se citan.

Habiéndose intentado notificar Resolución dictada por el
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, por la que se procede a Declarar la Extinción de
la autorización de explotación de las máquinas recreativas y/o
de azar con números de matrícula MA000147, MA001239,
MA001692, MA002414, MA003623, MA003624,
MA003625, MA003804, SE002157, SE002730,
SE003007, SE005155, SE006668, SE006837, SE006895
y SE013055, propiedad de la empresa operadora Pentamic,
S.L. de Bailén (Jaén) y en cumplimiento de lo establecido
en los artículos 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
se ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de su último domicilio conocido, quedando de manifiesto la
referida resolución en el Servicio de Juego y Espectáculos Públi-
cos de esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía,
sito en Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Jaén, 3 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Doña Carmen López Alvarez.
Expediente: CO-105/2002-EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.5, Ley 13/99, de 15.12.99

(BOJA 31.12.1999).
Fecha: 2 de mayo de 2003.
Sanción: 30.051 euros (5.000.000 de ptas.).
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el

día siguiente al de la fecha de notificación de la presente.

Córdoba, 2 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Huelva, sobre solicitantes de
los programas de creación de empleo estable de la
Junta de Andalucía a los que no ha sido posible notificar
un acto administrativo.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos adminis-
trativos.

Expediente: HU/EE/00831/1999.
Entidad: 4 X 4 Importaciones, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: HU/EE/00905/1998.
Entidad: Juan Quinta Malmagro.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: HU/EE/00480/1999.
Entidad: Foro Huelvano, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Expediente: HU/EE/00668/1999.
Entidad: Phase Informática, S.C.A.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Expediente: HU/EE/00894/1999.
Entidad: Consulting Jurídico Inmobiliario Dolmen, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Expediente: HU/CFO/00016/2000.
Entidad: Juan Carlos Romero Mora.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: HU/EE/00146/2000.
Entidad: Artered, S.L.U.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución. Desist./No Aport. Doc.

Expediente: HU/EE/00396/2000.
Entidad: Ramos Bando Reunido, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.
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Expediente: HU/EE/00537/2000.
Entidad: Manuela Pérez Barreno.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Expediente: HU/EE/00697/2000.
Entidad: Emilia Pilar Nieves García.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: HU/EE/00258/2001.
Entidad: Dimu 99, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Expediente: HU/EE/00336/2001.
Entidad: Sonijuan, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Expediente: HU/EE/00519/2001.
Entidad: Asistencia a domicilio de Huelva, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: HU/EE/00763/2001.
Entidad: Hércules Soluciones Industriales.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Expediente: HU/PME/00079/2002.
Entidad: Sacosolar, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: HU/PME/00083/2002.
Entidad: Manuela Díaz Rodríguez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: HU/EE/00222/2002.
Entidad: Autogotran, S.A.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: HU/EE/00308/2002.
Entidad: Miryan Bueno Fernández.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: HU/PME/00108/2003.
Entidad: Autogotran, S.A.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: HU/EE/00195/2002.
Entidad: José Antonio Martín Pardo.
Localidad: Lepe.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: HU/EE/00655/2000.
Entidad: Tideland 2000, S.L.
Localidad: Ayamonte.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Expediente: HU/EE/00778/2001.
Entidad: Conservas Jabugo, S.L.
Localidad: Sevilla.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Expediente: HU/EE/00784/2001.
Entidad: Laboratorios Nilb, S.L.
Localidad: Sevilla.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, Servicio de Empleo sito en Camino del Saladillo,
s/n, Huelva.

Huelva, 22 de mayo de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, sobre solicitantes de los
Programas de Creación de Empleo Estable de la Junta
de Andalucía, a los que no ha sido posible notificar
un acto administrativo.

Expediente: 89/2002.
Entidad: Spin Informática de Sistemas, S.L.
Contenido del acto: Resolución desestimando recurso de

reposición.

Expediente: 622/1999.
Entidad: Dolores Adela Tenor Dorado.
Contenido del acto: Resolución desestimando recurso de

reposición.

Expediente: 1325/2002.
Entidad: Georges Guirado.
Contenido del acto: Resolución estimando recurso de

reposición.

Expediente: 1444/1999.
Entidad: Teimesur, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1792/2002.
Entidad: Encarnación Rodríguez Vázquez.
Contenido del acto: Resolución desestimando recurso de

reposición.

Expediente: 2223/1998.
Entidad: Jorge Campos Fernández.
Contenido del acto: Resolución desestimando recurso de

reposición.

Expediente: 2544/1999.
Entidad: José Luis Robles Palmar.
Contenido del acto: Resolución desestimando recurso de

reposición.

Expediente: 3066/2000.
Entidad: Ana Irene Leticina Elena Telec. y Electrif. S.L.
Contenido del acto: Resolución desestimando recurso de

reposición.

Expediente: 3069/1999.
Entidad: Lappi Etiquetas Adhesivas, S.L.
Contenido del acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 3086/1999.
Entidad: La Mar de Fresquita, S.L.
Contenido del acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.
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Expediente: 3452/1999.
Entidad: Instituto de Marketing y Comunicación, S.L.
Contenido del acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 3772/1999.
Entidad: Andaluza de Estudios y Mantenimiento, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3848/1999.
Entidad: Manuel Vara Luque.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3849/1999.
Entidad: Asesores Sol, S.L.
Contenido del acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 4230/1999.
Entidad: Estudios Instalaciones y Montajes Eléctricos, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 4492/1999.
Entidad: Jamones El Campo, S.L.
Contenido del acto: Aceptar el desistimiento y Archivar

el expediente administrativo.

Expediente: 4847/1999.
Entidad: Rótulos La Giralda, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegando la subvención

solicitada.

Expediente: 4909/1999.
Entidad: Contesur Técnica 3000, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5255/1999.
Entidad: Rosario Romay Hurtado.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5281/1999.
Entidad: M.D. Veterinaria, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegando la subvención

solicitada.

Expediente: 5309/1999.
Entidad: Clifogas, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegando la subvención

solicitada.

Expediente: 5359/1999.
Entidad: Construcciones y Promociones Luis Casares, S.L.
Contenido del acto: Resolución concediendo subvención

solicitada.

Expediente: 5403/1999.
Entidad: Federación Andaluza de Empresas Cooperativas

Agrarias.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5406/1999.
Entidad: Estudios Instalaciones y Montajes Eléctricos, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5411/1999.
Entidad: María Rosario García Casado.
Contenido del acto: Resolución aceptando el desistimiento

y archivar el expediente.

Expediente: 5423/1999.
Entidad: Gamertrans Sur, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5471/1999.
Entidad: Infosistemas Servicios Informáticos, S.L.
Contenido del acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 5474/1999.
Entidad: Sdad. Civil Plaza de Armas, S.L.
Contenido del acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 5524/1999.
Entidad: Adeco Internacional, S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5562/1999.
Entidad: Pelayo Ignacio Muñiz Zamagueta.
Contenido del acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 5568/1999.
Entidad: Elequipo Sociedad Civil.
Contenido del acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 8085/1999.
Entidad: Asoc. de Emisoras Municipales de Andalucía.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 8095/1999.
Entidad: Francisco J. Leflet Campos.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 8098/1999.
Entidad: Sevilla Gavinete Investigación Niconda, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 8102/1999.
Entidad: Francisco Mejías de Haro.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 8107/1999.
Entidad: Semo, S.C.
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Contenido del acto: Resolución denegando la subvención
solicitada.

Sevilla, 11 de junio de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el Depósito de Estatutos de la Orga-
nización Sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
Agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que en este Consejo, a las 12 horas
del día 17 de marzo de 2003, han sido depositados los esta-
tutos de la organización sindical denominada: Sindicato Inde-
pendiente de Trabajadores de Portillo (SITP).

Como firmantes del acta de constitución de la citada orga-
nización figuran: Don Alfredo Kraus Torres, don José Ruano
García, don Salvador Bueno Cuesta y don José Castro Rebo-
lledo. El acuerdo de constitución se celebró en Málaga, el
día 25 de febrero de 2003.

Sevilla, 6 de junio de 2003.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de Información Pública, sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 2270/2003).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/97, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decreto
292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley 7/94, de
18 de mayo, de Protección Ambiental de Andalucía, se somete
a Información Pública, el expediente incoado en esta Dele-
gación Provincial con objeto de autorizar la instalación eléctrica
siguiente:

Peticionario: Urbaenergía, S.A.
Domicilio: Avda. Camino de lo Cortao, 32, Nave 14.

28700, San Sebastián de los Reyes (Madrid).
Finalidad: Parque Eólico para generación de energía

eléctrica.

Características principales.
1. Denominación: Parque Eólico «La Noguera II».
2. Emplazamiento: Parajes «Las Quebradas», «Cerro de

los Machos» y «Cerro de los Encalmados», en las estribaciones
noreste de la Sierra de Alamilla en la provincia de Almería.

Coordenadas UTM:

- Poligonal 1:
X: 564684 564447 565058 565066
Y: 4097839 4097543 4096908 4097211

- Poligonal 2:
X: 569023 569030 568519 568512
Y: 4098272 4098099 4097933 4098092

3. Términos municipales afectados: Turrillas (Almería).
4. Potencia: 4.5 + 3 MW.
5. Aerogeneradores:
Número de aerogeneradores: 3 + 2.

Rotor:
Tipo: 3 palas.

Diámetro: 70.5 // 77 m.
Velocidad de giro: 11-20 // 10-18 rpm.
Emplazamiento: Fuste metálico de 64.7 // 61.4 m de

altura.

Generador:
Tipo: Asíncrono trifásico de 690 V.
Potencia: 1.500 KVA.
Velocidad nominal: 1.500 rpm.

C.T. generador:
Potencia: 1.600 KVA.
Tensión: 0,69/20 kV.
Emplazamiento: Base del fuste.

6. Líneas de conexión de aerogeneradores a subestación
común con Parque Eólico «La Noguera»:

Número de líneas: 2 (L-I y II).
Trazado: Subterráneo.
Sección: 3 unipolares de secciones adecuadas de hasta

240 mm2 Al.
Tipo de conductor: RHZ1/OL 12/20 kV.
7. Procedencia de los materiales: Nacional/UE.

Presupuesto en euros: 6.058.862,65 E

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Hermanos Machado, s/n, 2.ª planta, y formularse
al mismo tiempo en pliego duplicado, las reclamaciones que
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, contados
a partir del siguiente de la publicación del anuncio.

Almería, 2 de junio de 2003.- El Delegado, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación eléc-
trica que se cita (Expte. núm. 8.374/AT). (PP.
1932/2003).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica; Ley 7/1994, de 19 de mayo, de Protección Ambiental,
y su Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, sobre Evaluación
de Impacto Ambiental; se somete al trámite de información
pública la petición de autorización administrativa que a con-
tinuación se indica.

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con
domicilio en Avda. de la Borbolla, núm. 5, de Sevilla, y CIF:
B-82846817.

Características: Línea aérea AT a 220 kV S/C con origen
en la Subestación Fargue y final en el apoyo núm. 3 de la
línea aérea AT 220 kV D/C «Atarfe-Guadame/Gabias-Capa-
racena» de 18 km de longitud, conductor LA-455, cable de
tierra acero AC-50 y cable compuesto tierra-fibra óptica OPGW,
apoyos metálicos galvanizados de celosía y aislamiento por
cadenas de 16 elementos U120BS, situado en tt.mm. de Gra-
nada, Víznar, Alfacar, Güevéjar, Peligros, Albolote y Atarfe
(Granada).

Presupuesto: 1.300.000 euros.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
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de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en
calle Dr. Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Granada, 20 de marzo de 2002.- El Delegado, Angel
Gallego Morales.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la Admisión Definitiva del Permiso de Investigación
La Escondida, núm. 7784 (PP. 2134/2003).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que ha sido admitido definitivamente el
Permiso de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «La Escondida», núm. 7784, de 58 cuadrículas mine-
ras para recursos de la sección C), en los términos municipales
de Mairena del Alcor y El Viso del Alcor (Sevilla). Titular Cemen-
tos Portland, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 22 de mayo de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
del Otorgamiento del Permiso de Investigación Espe-
ranza núm. 7705. (PP. 2135/2003).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber: Que por el Director General de Industria,
Energía y Minas de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico ha sido otorgado el Permiso de Investigación que
se indica a continuación:

P.I. «Esperanza», núm. 7705, de 92 cuadrículas mineras
para recursos de la sección C), en los términos municipales
de Morón de la Frontera, Montellano y Coripe (Sevilla) y Puerto
Serrano (Cádiz). Titular Yesos, Escayolas y Prefabricados, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 22 de mayo de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y
dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n. 29071, Málaga.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre,
en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto,
y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica
5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía
30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre, he
resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a los establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el
art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, contra la presente resolución podrá inter-
poner recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado

a partir del siguiente al de la publicación de la presente noti-
ficación ante la Dirección General de Transportes de la Junta
de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se pro-
cederá al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente
notificación de apercibimiento previo a los efectos del artículo
95 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 2 de junio de 2003.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y

dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n. 29071, Málaga.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 3 de junio de 2003.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a don Antonio Víbora Avilés, Resolución
recaída en expediente de regularización en la titula-
ridad de vivienda (MA-9, CTA 78).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de esta Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de fecha 28 de mayo de 2003, se le ha denegado
solicitud de regularización en la titularidad de la vivienda sita
en Málaga, C/ Hernando de Soto, núm. 6, 3.º-3 (expediente
MA-9, CTA 78) a don Antonio Víbora Avilés.

Indicándole que dicha Resolución se encuentra a su dis-
posición en esta Delegación Provincial sita en Málaga, Avda.
de la Aurora, 47, Edf. Adm. Servicios Múltiples, planta 14,
puerta 20, durante el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio,
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que
le asisten.

Málaga, 4 de junio de 2003.- El Delegado, José M.ª
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a don Juan José Fernández Muñoz Reso-
lución recaída en expediente de regularización en la
titularidad de vivienda (MA-601, CTA 3).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de esta Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de fecha 28 de mayo de 2003, se le ha denegado
solicitud de regularización en la titularidad de la vivienda sita
en Málaga, C/ Doctor Burgos Bravo, núm. 3 (expediente
MA-601, CTA. 3) a don Juan José Fernández Muñoz.

Indicándole que dicha Resolución se encuentra a su dis-
posición en esta Delegación Provincial sita en Málaga, Avda.
de la Aurora, 47, Edif. Adm. Servicios Múltiples, planta 14,
puerta 20, durante el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio,
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que
le asisten.

Málaga, 4 de junio de 2003.- El Delegado, José M.ª
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a doña Sara Gómez Florido Resolución
recaída en expediente de regularización en la titula-
ridad de vivienda (MA-13, CTA 439).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de esta Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de fecha 28 de mayo de 2003, se le ha denegado
solicitud de regularización en la titularidad de la vivienda sita
en Málaga, C/ Arlanzón, núm. 11, 3.º A (Expediente MA-13,
CTA. 439) a doña Sara Gómez Florido.

Indicándole que dicha Resolución se encuentra a su dis-
posición en esta Delegación Provincial sita en Málaga, Avda.
de la Aurora, 47, Edf. Adm. Servicios Múltiples, planta 14,
puerta 20, durante el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio,

a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que
le asisten.

Málaga, 4 de junio de 2003.- El Delegado, José M.ª
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a don Rafael Gómez Florido Resolución
recaída en expediente de regularización en la titula-
ridad de vivienda (MA-13, CTA 440).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de esta Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de fecha 28 de mayo de 2003, se le ha denegado
solicitud de regularización en la titularidad de la vivienda sita
en Málaga, C/ Arlanzón, núm. 11, 3.º B (expediente MA-13,
CTA. 440) a don Rafael Gómez Florido.

Indicándole que dicha Resolución se encuentra a su dis-
posición en esta Delegación Provincial sita en Málaga, Avda.
de la Aurora, 47, Edf. Adm. Servicios Múltiples, planta 14,
puerta 20, durante el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio,
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que
le asisten.

Málaga, 4 de junio de 2003.- El Delegado, José M.ª
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a la Indem-
nización Compensatoria de la campaña 2002.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Málaga (Servicio de Ayudas),
sita en Avda. de la Aurora, 47 se encuentra a su disposición
la documentación relativa a los resultados del control de campo
de la Indemnización Compensatoria para la campaña 2002,
significándole que se le concede un plazo de quince días para
la presentación de alegaciones, el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesada: Francisca María Rabaneda Martín.
NIF/CIF: 25339498-F.
Núm. Expte.: 701091.
Ultimo domicilio: Cortijo Las Fresnedas, Valle de Abdalajís,

Málaga, 29240.

Interesado: Miguel Jiménez Arrabal.
NIF/CIF: 25296566-Q.
Núm. Expte.: 706381.
Ultimo domicilio: Cortijo Hoyo del Rey, Antequera, Mála-

ga, 29200.

Interesado: Antonio Melero Fernández.
NIF/CIF: 25314216-W.
Núm. Expte.: 702104.
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Ultimo domicilio: Cortijo Arcos La Magdalena, Antequera,
Málaga, 29200.

Interesada: Emilia Madrid Montero.
NIF/CIF: 25575576-J.
Núm. Expte.: 706915.
Ultimo domicilio: C/ Tenorio, 2, Ronda, Málaga, 29400.

Interesado: Rafael Serrano Guerrero.
NIF/CIF: 25555184-E.
Núm. Expte.: 706670.
Ultimo domicilio: C/ Tabares, 17, Ronda, Málaga, 29400.

Sevilla, 21 de enero de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución de Procedimiento de Recuperación de pago
Indebido en las campañas de comercialización que
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas), sita en
Avda. de Madrid, núm. 25, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole
que de conformidad con el artículo 115 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, dispone de un plazo de un mes para
le interposición del recurso de alzada, el cual comienza a contar
a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Rafael Vega Vega.
NIF: 74961085Z.
Ultimo domicilio: C/ Medrano, 2. 23680 Alcalá la Real

(Jaén).
Procedimiento: Ayuda a sistema integrado, campaña 96.
Extracto del contenido: Resolución del procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Sevilla, 3 de abril de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución del Director General del FAGA de Proce-
dimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago
Indebido de 17 de diciembre de 2002, perteneciente
a la cultivadora doña María Rosario Núñez Sánchez
Pastor, correspondiente a la campaña de algodón
1999-00.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y una vez intentada sin efecto la noti-
ficación de la Resolución de Procedimiento de Reconocimiento
y Recuperación de Pago Indebido de fecha 17 de diciembre
de 2002, de esta Dirección General, mediante el presente
se indica que puede solicitar copia del mismo en la Delegación
Provincial de Sevilla (Polígono Hytasa, C/ Seda, s/n-41071
Sevilla), a efectos de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asistan.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo
de un mes desde la fecha de publicación.

Interesada: María Rosario Núñez Sánchez Pastor.
NIF: 31419849-D.
Ultimo domicilio: Avda. Eduardo Dato, 37-1.º B.

41005-Sevilla.

Sevilla, 12 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en las campañas de
comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas), sita en
Avda. de Madrid, 25, se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, significándole que
se le concede un plazo de un mes para interponer el recurso
de alzada que proceda, el cual comienza a contar a partir
del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Blanco Zambruno Manuel.
CIF: 75372565R.
Ultimo domicilio: C/ Canónigos, 57 (41700-Dos Herma-

nas) Sevilla.
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1995/96.
Acto administrativo: Resolución DGFAGA/SAAO núm.

256/2003 de 28.4.2003.
Extracto del contenido: Resolución de reconocimiento y

recuperación de pago indebido.

Sevilla, 15 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a la Indem-
nización Compensatoria de la campaña 2002.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayudas),
sita en Gran Vía de Colón, 48 se encuentra a su disposición
la documentación relativa a los resultados del control de campo
de la Indemnización Compensatoria para la campaña 2002,
significándoles que se les concede un plazo de quince días
para la presentación de alegaciones, el cual comienza a contar
a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Antonio Linde Castarnado.
NIF/CIF: 74685321-C.
Núm. Expte.: 410459.
Ultimo domicilio: C/ Joya, 37, 18561, Montejícar (Gra-

nada).
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Interesado: Antonio Torres Molina.
NIF/CIF: 23570256-V.
Núm. Expte.: 404260.
Ultimo domicilio: Avda. Guadahortuna, 28, 18561, Mon-

tejícar (Granada).

Interesado: Rafael Molina Vázquez.
NIF/CIF: 23674361-R.
Núm. Expte.: 410467.
Ultimo domicilio: C/ Santa Ana, 11, 18561, Montejícar

(Granada).

Sevilla, 16 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en las campañas de
comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas),
sita en Avda. de Madrid, 25, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándoles
que, se les concede un plazo de un mes para interponer el
recurso que proceda, el cual comienza a contar a partir del
día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Francisco Espejo Orti.
CIF: 25923946 W.
Ultimo domicilio: La Plaza, 5 (23740-Jaén).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1998/99,
1999/00 y 2000/01.

Acto administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.
259/2003 y 260/2003 y núm. 261/2003 de 28.4.2003).

Extracto del contenido: Resolución de reconocimiento y
recuperación de pago indebido.

Interesado: Rosario Espejo Orti.
CIF: 30058562 T.
Ultimo domicilio: La Plaza, 5 (23740-Jaén).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1998/99,
1999/00 y 2000/01.

Acto administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.
262/2003, núm. 263/2003 y núm. 264/2003 de
28.4.2003).

Extracto del contenido: Resolución de reconocimiento y
recuperación de pago indebido.

Sevilla, 20 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica Resolución de recurso de alzada
relativo a procedimiento sancionador en materia de
Pesca Marítima.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-

ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que contra la citada
Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, ante los órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Interesado: Bermipesca, S.L.
NIF: B-20616413.
Ultimo domicilio: Muelle del Puerto (Ondarroa-Vizcaya).
Procedimiento: Sancionador en materia de Pesca Marí-

tima.
Expediente núm. 88/2000.
Acto administrativo: Resolución recurso de alzada.

Córdoba, 30 de abril de 2003.- La Delegada, María del
Mar Giménez Guerrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de Epizootias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino
s/n 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que se le concede
un plazo de quince para la presentación de alegaciones y
proposición de prueba, el cual comienza a contar a partir del
día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesada: Doña Encarnación Medina Cantador.
NIF: 30.180.116-E.
Ultimo domicilio: C/ Pedroche núm. 35-Bélmez (Cór-

doba).
Procedimiento: Sancionador en materia de Epizootias.
Expediente núm. 93/2003.
Acto administrativo: Acuerdo de iniciación de procedi-

miento sancionador.

Córdoba, 12 de mayo de 2003.- La Delegada, María del
Mar Giménez Guerrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se notifica la Orden de 27 de febrero de
2003, por la que se resuelve el expediente sancionador
SA-119/00, incoado a don Luis Cano Sánchez.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación de
la Orden por la que se resuelve el expediente sancionador
SA-119/00, por el presente anuncio se notifica al interesado
que a continuación se relaciona.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Luis Cano
Sánchez, en su propio nombre y derecho, contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Jaén,
de fecha 8 de febrero de 2001, recaída en el expediente san-
cionador núm. SA-119/00, instruido por infracción a la nor-
mativa vigente en materia de sanidad animal, se han con-
siderado los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Como consecuencia de las actas de inspección núms.
0025 y 0023 levantadas por los Servicios Veterinarios ads-
critos a la Oficina Comarcal de Alcalá la Real (Jaén), se puso
de manifiesto lo siguiente:

a) Que según acta núm. 0025, de fecha 5.5.2000, en
la explotación ganadera del expedientado se constata la exis-
tencia de 40 ovinos, aproximadamente, y 4 caprinos. De todos
ellos se intenta segregar y marcar 18 ovinos por haber resultado
positivos a brucelosis.

b) En el acta núm. 0024, de fecha 8.5.2000, se dice
que los animales adultos referidos en el acta núm. 0025,
presentan indicios (orejas agujereadas) de haberles sido reti-
rados los crotales.

c) Que según el acta núm. 0023, de fecha 8.5.2000,
el expedientado manifiesta que los animales mencionados en
las actas anteriores, los adquirió a don Juan Antonio Sánchez
Delgado de Ecija (Sevilla), quien no le facilito la Guía de Origen
y Sanidad Pecuaria que debía amparar dicho traslado.

Por lo que previa instrucción del correspondiente proce-
dimiento, fue dictada resolución imponiendo sanción de multa
de 528,89 E por infracción administrativa de carácter leve,
del art. 17 de la Ley de Epizootias de 20.12.1952, así como del
art. 6 del Decreto 55/1998, de 10 de marzo, de la Junta
de Andalucía, por el que se establecen los requisitos sanitarios,
aplicables al movimiento y transporte de ganado y otros ani-
males vivos.

2.º Contra dicha Resolución el interesado interpuso recur-
so de alzada con fundamento en el único motivo de impug-
nación:

Del total de las ovejas, venían solamente 18 sin guía,
compradas a don Juan A. Sánchez de Ecija y el resto eran
de don José M. López Malagón, y las 4 cabras se quedaron
vivas en el cortijo, teniendo conocimiento el Inspector Vete-
rinario de Alcalá la Real.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Corresponde a esta Consejería de Agricultura y
Pesca la Resolución del presente recurso de alzada, en virtud
de lo dispuesto en el art. 114, en relación con el artículo
107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El recurrente ostenta legitimación activa para
la interposición del presente recurso, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Tercero. En la tramitación del expediente se han cumplido
todas las formalidades legales y el recurso ha sido interpuesto
dentro del plazo legalmente establecido.

Cuarto. Las alegaciones que se formulan no desvirtúan
los hechos que motivaron el acuerdo sancionador, porque,
ni durante la tramitación del expediente ni en fase de recurso,
el interesado aporta prueba alguna que justifique las carencias,
inicialmente detectadas, respecto a los requisitos sanitarios
que son exigibles en el transporte de ganado según resulta
de la aplicación de la Ley de Epizootias de 20.12.1952, su
Reglamento de 4.2.1955 y el Decreto 55/98, de 10 de marzo,
de la Junta de Andalucía anteriormente citado. Tampoco se

desvirtúan la procedencia y graduación de la sanción impuesta
por la resolución recurrida, como infracción de carácter leve,
según lo establecido en el art. 212 de Reglamento de Epizootias
de 4.2.55, modificado por el Real Decreto 1665/1976.

En virtud de cuanto antecede y de conformidad con lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y demás normativa de general
y complementaria aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Luis
Cano Sánchez, contra la Resolución de la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Jaén, de fecha 8 de febrero de
2001 dada en el expediente núm. SA-119/00.

Notifíquese la presente Orden al interesado en legal forma,
advirtiéndole que contra la misma, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos mes contado desde del día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El Consejero de
Agricultura y Pesca.- Fdo.: Paulino Plata Cánovas.»

Jaén, 14 de abril de 2003.- El Delegado, José Castro
Zafra.

CONSEJERIA DE SALUD

ACUERDO de 6 de junio de 2003, de la Delegación
Provincial de Sevilla, por la que se procede al Alza-
miento de la Suspensión recaída sobre la tramitación
del procedimiento de autorización de nueva apertura
de oficina de farmacia para la UTF de Los Palacios.

Delegación Provincial de Salud de Sevilla.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
e intentando sin efecto la comunicación del Acuerdo de Alza-
miento de Suspensión, se notifica a los Sres. Farmacéuticos
a continuación relacionados, con sus últimos domicilios cono-
cidos, que habiendo solicitado la apertura de nueva oficina
de farmacia para la UTF de Los Palacios, se cuerda el Alza-
miento de Suspensión recaída sobre la tramitación del pro-
cedimiento de autorización.

Doña Cándida Bocanegra Crespo.
Luis Montoto núm. 23D, Esc. 5, 5.º C.
41018-Sevilla.

Doña María de los Angeles Bretón Besnier.
Avda. de Las Ciencias, núm. 49, 3.º C.
41020-Sevilla.

Don Juan C. Cabeza Artero.
Calería, 1, 3.º A.
41003-Sevilla.

Don Luis Miguel Carnerero Morenas.
Cardenal Ilundain núm. 18, casa 1, 3.º E.
41013-Sevilla.
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Doña María Córdoba Corral.
Estación, 96 Apt. 4.
18190-Cenes de la Vega (Granada).

Doña María José Fernández Anguita.
Juan Sebastián Elcano núm. 7.
41011-Sevilla.

Doña María Angeles Fernández Arche.
Lyón, Bloque 23, Portal 2, Bajo A.
41012-Sevilla.

Doña María Mercedes Jiménez López.
San Vicente de Paúl 8, Casa 10, Bajo A.
41010-Sevilla.

Doña Antonia López Vergara.
Feria núm. 15.
41003-Sevilla.

Doña María Rosa Moyano del Estad.
Luis Montoto 23 C, 1.º A.
41018-Sevilla.

Don José Francisco Muñoz Padilla.
Residencial Las Lamenas, Bloque 1, 2.º C.
41008-Sevilla.

Doña Marina Pichardo Beltrán.
Alfarería núm. 109, 5.º D.
41010-Sevilla.

Doña María Dolores Portillo Portillo.
Callejuela del Carmen núm. 23.
41500-Alcalá de Guadaíra.

Doña Trinidad Sese Martínez.
Residencial Las Almenas, Bolque 1, 2.º C.
41008-Sevilla.

Doña Montserrat Suriñach Muñoz.
Urbanización Vista Hermosa 63.
41920-San Juan de Aznalfarache.

Doña María Cinta Vallejo Anaya.
Urbanización Puerta Este 2, Bloque 9, 2.º C.
41020-Sevilla.

Sevilla, 6 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco J.
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al interesado
la de 16 de abril de 2003, recaída en el recurso de
alzada interpuesto por don José Luis Alonso Cuadrado,
contra Resolución del Delegado Provincial de Málaga,
de 8 de octubre de 2001, por la que se resolvió el
procedimiento sancionador MA/2001/137/GC/EP, ins-
truido en esta Delegación Provincial por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Especies
Protegidas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica al
interesado que se relaciona los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente,
Avda. Manuel Siuro, 50, de Sevilla:

Interesado: José Luis Alonso Cuadrado.
Expediente: MA/2001/137/GC/EP.
Infracción: Leve, art. 38.10, de la Ley 4/89, de 27 de

marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la
Flora y Fauna Silvestres.

Sanción: 480,81 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.

92/2002.
Fecha: 16 de abril de 2003.
Sentido de la Resolución: Estimatoria, caducidad y archivo

de las actuaciones.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo:

2 meses.

Sevilla, 10 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia ocu-
pación de terrenos en el Monte La Albarda y Arroyo
Martín núm. de código JA-10128, término municipal
de Villanueva del Arzobispo (Jaén). (PD. 2398/2003).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén
pone en conocimiento público que la Comunidad de Regantes
«El Colmenarejo», y en su nombre y representación don Epi-
fanio Carmona Ruiz, inicia los trámites previos sobre petición
que pudiera desembocar en incoación de expediente de ocu-
pación temporal de terrenos para «Instalación de una tubería
de riego», en el Monte La Albarda y Arroyo Martín, término
municipal de Villanueva del Arzobispo (Jaén).

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente Anuncio, en el Servicio de Gestión del Medio Natural
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en calle
Fuente del Serbo, núm. 3, donde se hallan los Informes Téc-
nicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible ocupación
para las consultas de quien lo requiera.

Gastos del anuncio: El importe de este anuncio, así como
los demás gastos de difusión del mismo, serán satisfechos
por don Epifanio Carmona Ruiz; Presidente de la Comunidad
de Regantes El Colmenarejo, Avda. de Andalucía, núm. 21
- 9.º D. 23005 - Jaén.

Jaén, 2 junio de 2003.- El Delegado, P.V. (Decreto
21/1985 de 5.2), El Secretario General, Joaquín Román Nava.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
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Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Fernando Mendoza García.
Expediente: CO/2003/192/G.C/CAZ.
Infracciones. 1. Grave, art. 48.1.18 Decreto 506/71 de

25 de marzo.
Fecha: 5 de mayo de 2003.
Sanción: Multa de 60,1 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 3 de junio de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Excavaciones y Firmes Andaluces, S.L.
CIF: B14062731.
Expediente: CO/2003/274/AG.MA/PA.
Infracciones. 1. Muy grave. Arts. 76.1 y 81.1 Ley 7/94

de 18 de mayo.
Fecha: 16 de mayo de 2003.
Sanción: Multa de 60.101,22 E y otras obligaciones no

pecuniarias: Devolver el terreno al estado anterior a la actuación
denunciada, mediante la elaboración de un plan de res-
tauración.

Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 3 de junio de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Pedro Gago Crespo.
DNI: 30545840.
Expediente: CO/2003/190/AG.MA/PA.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de

Prueba.

Córdoba, 3 de junio de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Jesús Ramírez Dorado.
DNI: 29929394.
Expediente: CO/2003/287AG.MA/VP.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de

Prueba.

Córdoba, 3 de junio de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.
CIF: -
Expediente: CO/2003/514/AG.MA/VP.
Infracciones: 1 Muy grave. Arts. 21.2b) y 22.1.C) Ley

3/95, de 23 de marzo.
Fecha: 8 de mayo de 2003.
Sanción: Multa de 30.050,61 E hasta 150.253,03 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente

sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 3 de junio de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José María Pérez-Marín Benítez.
DNI: 28721768.
Expediente: CO/2003/351/AG.MA/FOR.
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Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de
Prueba.

Córdoba, 3 de junio de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Julio Sánchez Contreras.
DNI: 29909262.
Expediente: CO/2003/510/AG.MA/ENP.
Infracciones: 1. Menos grave, arts. 38.12 y 39.1 de la

Ley 4/89, de 27 de marzo.
Fecha: 5 de mayo de 2003.
Sanción: Multa 601,02 E hasta 6.010,12 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente

sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 3 de junio de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Barea Navarro.
DNI: 29996079.
Expediente: CO/2003/108/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de

Prueba.

Córdoba, 3 de junio de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre notificaciones a
los solicitantes del Programa de Solidaridad de los
Andaluces.

- PS.AL. 1239/02. Doña María Pilar Campos Abad. DNI
34837421. C/ Verónica, núm. 57-Loma Cabrera. 04120,
Almería.

Resolución denegatoria art. 2, aptdo. c): superar ingresos.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL. 1385/02. Don José Manuel García García. DNI
45267025. C/ Arquímedes, núm. 30. 04002, Almería.

Resolución declarando a la Unidad familiar desistida de
su solicitud.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL. 155/03. Doña Gloria. DNI 8912764. Gloria
Heredia Torres. Avda. Guadalquivir, 102. 04738, Vícar.
Almería.

Resolución declarando a la Unidad familiar desistida de
su solicitud.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL. 146/03. Don Luis Utrera Amador. DNI
75266345. C/ Antonio Mairena, bl. 13, bajo 1.º 04009,
Almería.

Resolución art. 3.2, aptdo a), menor de 25 años.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.
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- PS.AL. 126/03. Doña Antonia García Gálvez. DNI
27232060. C/ Gran Capitán, núm. 9. 04738, Vícar. Almería.

Resolución declarando desistida de su solicitud a la unidad
familiar.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL. 293/02. Doña Milagros Santiago Heredia. DNI
75710.03. C/ Chamberín, núm. 57. 04002, Almería.

Resolución denegatoria art. 2, aptdo. a): no estar cons-
tituida la unidad familiar de forma estable con un año de
antelación, como mínimo, a la fecha de presentación de la
solicitud.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL. 1452/02. Doña Hanane Sba i . NIE
X.02688638-F. C/ Taranto, núm. 17. 04009, Almería.

Resolución denegatoria art. 3.3, aptdo. b): por no cumplir
el representante, ni ninguno de los miembros de su unidad
familiar, el requisito exigido para acceder a este Programa
de ser ciudadanos de la Unión Europea.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL. 144/02. Doña Victoria Cortés Gómez. DNI
45580672. C/ Espino, núm. 8. 04005, Almería.

Requerimiento de documentación art. 71.1 LRJ: Foto-
copia contratos de trabajo y últimas nóminas de doña Victoria
Cortés Gómez y don Rafael Gómez Heredia.

Si no lo hiciera en el plazo máximo de 10 días, contados
desde la publicación, se le tendrá por desistido de su petición.

- PS.AL. 1252/02. Don Francisco López Requena. DNI
27137784. C/ Las Negras, bl. 6-1.º A. 04008, Almería.

Deberá de presentarse para mantener entrevista y firmar
Compromiso de Inserción. El martes 13 de agosto de 2003,

a las 10 horas en la Delegación de Asuntos Sociales, sita
en C/ Las Tiendas, núm. 12-1.ª planta.

Asimismo queda advertido de que la no comparecencia
será causa de denegación de su solicitud (art. 10.1 del Decreto
2/1999, de 12 de enero).

- PS.AL. 130/03. Carmen García Medina. DNI
27529159. C/ Las Negras, núm. 10-3.º C. 04008, Almería.

Deberá de presentarse para mantener entrevista y firmar
Compromiso de Inserción. El martes 13 de agosto de 2003,
a las 9,30 horas en la Delegación de Asuntos Sociales, sita
en C/ Las Tiendas, núm. 12, 1.ª planta.

Asimismo queda advertido de que la no comparecencia
será causa de denegación de su solicitud (art. 10.1 del Decreto
2/1999, de 12 de enero).

Almería, 9 de junio de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 10 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por la que se
ordena la notificación por edicto de la Resolución a doña Neo-
mar del Valle Villalba Sanabria, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19 3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 11 de junio de 2003 acordando proceder
al Inicio de Procedimiento de Desamparo del expediente núm.
24/03, sobre el menor F.E.V.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 10 de junio de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pre-
vención y asistencia de drogodependencias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Plaza
Ramón y Cajal, 6 de Córdoba:

Interesado: Francisco Cantarero García.
Expediente: AS-5/2003.
Infracción: Leve (ubicación máquina automática de tabaco

en lugar abierto), arts. 37.2.b), 37.3.a) y 26.2, Ley 4/1997
de 9.7.97 (BOJA núm. 83, de 19.7.97).

Fecha: 2 de enero de 2003.
Sanción: Multa de hasta 3.005,06 euros (500.000 ptas.)

(art. 39, Ley 4/1997).
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Acto notificado: Acuerdo Iniciación Expediente.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, desde el día

siguiente al de notificación de este acuerdo.

Córdoba, 2 de junio de 2003.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pre-
vención y asistencia de drogodependencias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Plaza
Ramón y Cajal, 6 de Córdoba:

Interesado: Giovanetti Rico Gaspar.
Expediente: AS-22/2002.
Infracción: Leve (venta de alcohol entre 22,00 y 8,00

horas), arts. 37.2.b), 37.3.a) y 26.1.d), Ley 4/1997 de 9.7.97
(BOJA núm. 83, 19.7.97).

Fecha: 9 de enero de 2003.
Sanción: Multa de 601,01 euros (100.000 ptas.),

(arts. 39 y 40, Ley 4/1997).
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, desde el día

siguiente al de notificación de este acuerdo.

Córdoba, 2 de junio de 2003.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE TECNICO FISCALIZADOR DE INTER-
VENCION, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de Concurso-Oposición libre de
una plaza perteneciente a la Escala de Administración General;
Subescala: Técnica; Denominación: Técnico Fiscalizador de
Intervención; Grupo: A, vacante en la plantilla de personal
funcionario, y que figura en el Anexo que acompaña a estas
Bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de
trabajo.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal

al Servicio de la Administración General del Estado y Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado y
por cualquiera otras disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados miembros,
que en virtud de tratados internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en conformidad con la
Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad, y no exceder
de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.

c) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, debiendo constar en
la misma la denominación de la vacante, el sistema selectivo
exigido y la denominación expresa de que reúne todos y cada
uno de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en
el registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días naturales contados a partir del día
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen son de 24,04 euros, a excepción
de las personas afectadas por el artículo 18, apartado cinco
de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre. El abono de las res-
pectivas cuantías se efectuarán dentro del plazo de presen-
tación de instancias, mediante ingreso en metálico en la Teso-
rería Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha depen-
dencia municipal, haciendo constar en este caso, y en la soli-
citud, el número de libranza del giro, fecha y lugar de la impo-
sición, y que se refiere a la satisfacción de los derechos de
examen para la convocatoria de la plaza a la que se concurra.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para
tomar parte en la convocatoria, currículum vitae y los docu-
mentos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante
originales o fotocopias compulsadas de los mismos.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución,
que se publicará en el Boletín de la Provincia, se indicará
la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días
para la presentación de reclamaciones y subsanación de erro-
res por los interesados legítimos, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.
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6.º Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía. Dos
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno
de los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admi-

tidos y excluidos, se indicará composición nominal del Tri-
bunal, y el día de comienzo de las pruebas. Los sucesivos
anuncios para la celebración de las restantes pruebas se harán
públicos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con doce
horas de antelación del comienzo de las mismas, si se trata
del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata
de un nuevo ejercicio.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tri-
bunales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente del Tribunal.

8.º Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases, según se especifica en el anexo.

1. Concurso.
2. Oposición.

1. Concurso.
En la fase de Concurso, se valorarán los siguientes méritos,

si bien en ningún caso serán valorados los servicios prestados
en puestos de trabajo reservados a personal eventual o de
empleo, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al
último día de plazo de presentación de solicitudes:

A) Méritos profesionales.
Por cada mes completo de servicios prestados en Enti-

dades Locales, otras Administraciones Públicas o empresas
privadas en plaza de igual o similar contenido a la que se
opta: 0,15 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a

que se opta.

De 8 a 17 horas de duración: 0,60 puntos.

De 18 a 37 horas de duración: 0,85 puntos.
De 38 horas de duración en adelante: 1 punto.
Otras jornadas y cursos de duración no justificada: 0,30

puntos.

El límite de puntos a obtener por los méritos alegados
por la asistencia a Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas,
se establece en 4 puntos.

C) Entrevista Personal. El Tribunal entrevistará a los aspi-
rantes, dialogando con los mismos sobre las tareas propias
de este puesto de trabajo. Valorándose por el Tribunal con
un máximo de 1 punto.

En ningún caso, la puntuación obtenida en el Concurso
podrá exceder de 10 puntos.

2. Fase de Oposición.
Primer ejercicio.
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período

máximo de dos horas, dos temas de carácter general, deter-
minados por el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse
el ejercicio y relacionado con el programa, aunque no se atenga
a epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio.
Consistirá en la realización de un supuesto práctico que

planteará el Tribunal inmediatamente antes de su comienzo,
disponiendo los aspirantes de un tiempo máximo de dos horas
para su realización.

9.º Acreditación de los méritos alegados.
1. Profesionales.
1.a) En la Administración: Certificación expedida por el

Organo de la Administración con competencia en materia de
personal, donde constará la denominación de la plaza que
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la haya
venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido
o mantenga en el desempeño del mismo.

1.b) Fuera del ámbito de la Administración Pública,
mediante el contrato de trabajo y certificación de la empresa
correspondiente o certificado de período de cotizaciones de
la Seguridad Social, donde conste el período y grupo de
cotización.

2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Con certificado o diploma de asistencia con indicación

de horas lectivas.
3. Académicos. Las titulaciones académicas se justificarán

con el correspondiente título o resguardo de solicitud del
mismo.

Los méritos alegados y no justificados con la documen-
tación determinada en este apartado, no se valorarán.

10.º Sistema de calificación.
1.º Fase de Concurso.
Los méritos alegados por los aspirantes serán valorados

por el Tribunal conforme al Baremo establecido en la Base
8.ª, apartado 1, obteniéndose la media aritmética de las pun-
tuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal.

2.º Fase de Oposición.
Los miembros del Tribunal para las plazas cuyo sistema

sea el Concurso-Oposición puntuarán cada ejercicio de la fase
de Oposición con un máximo de 10 puntos.

La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejer-
cicios será la media aritmética de las calificaciones de los
miembros del Tribunal, siendo la calificación final la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Todos los
ejercicios de esta fase serán eliminatorios, siendo necesario
para superar cada uno de ellos obtener un mínimo de cinco
puntos. La puntuación total de la fase de oposición será la
suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.
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La fase de Concurso que será previa a la Oposición, no
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de Oposición. La puntuación
definitiva y el orden de calificación estarán determinados por
la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases.

11.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

12.º Presentación de documentos.
El aspirante propuesto deberá aportar al Departamento

de Personal, de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de
20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista de aprobados en el tablón de anuncios
del Departamento de Personal, sito en C/ San Antonio (Edificio
la Escuela), los siguientes documentos acreditativos que
poseen las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos
en las convocatorias:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de ori-

ginal para su compulsa) del título exigido en la respectiva
convocatoria, o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Tres fotografías tamaño carné.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado, quien dentro del plazo
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser
nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia por solicitar la admisión a las
pruebas selectivas.

13.º Nombramiento y toma de posesión.
Una vez presentada la documentación, el Organo Muni-

cipal competente, nombrará como funcionario al candidato
seleccionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el
plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente en que
se les notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada,
no tomara posesión en el plazo indicado, perderá todos los
derechos derivados de las pruebas selectivas y del nombra-
miento conferido.

14.º Incidencias.
El Tribunal calificador queda facultado para resolver las

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos
necesarios para el correcto desarrollo de los procesos selec-
tivos.

15.º Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de
los Tribunales calificadores podrán ser impugnadas por los
interesados en los casos y en la forma establecidos por el
artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases de Régimen Local, y por el artículo 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En
relación con la posibilidad de interponer recurso contencio-
so-administrativo, será de aplicación lo dispuesto en los ar-
tículos 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

A N E X O

Número de plazas convocadas: Una.
Escala: Administración General.
Subescala: Técnica.
Denominación: Técnico Fiscalizador de Intervención.
Grupo: A.
Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.
Titulación exigida: Licenciado en Económicas, en Psico-

logía o en Derecho.
Fase de concurso: La descrita en la Base 8.ª, apartado

1 de las Bases Generales.
Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª, apartado

2 de las Bases Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

Derecho y Economía:

1. La Constitución de 1978. Principios Generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

2. La Monarquía, teoría general. La Corona en la Cons-
titución española. El Poder Legislativo. Teoría general. Las
Cortes Generales.

3. El Poder Ejecutivo. Relaciones entre el Gobierno y el
Poder Legislativo. El Poder Judicial.

4. El Estado. Organización territorial.
5. Las Comunidades Autónomas. Principios de organi-

zación. Competencias propias y relación con otras Adminis-
traciones Públicas.

6. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
Andaluza: Su significado.

7. Los poderes legislativos, ejecutivo y judicial en el Esta-
tuto de Autonomía de Andalucía.

8. Régimen local español: Principios constitucionales y
regulación jurídica.

9. Organización y competencias de la provincia. La Dipu-
tación Provincial.

10. Organización y competencias municipales. El Ayun-
tamiento.

11. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

12. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho: La Ley, la Costumbre y los Principios
Generales del Derecho.

13. El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos.
Actos nulos y anulables.

14. El procedimiento administrativo. Dimensión temporal
del mismo. Recepción y registro de documentos. Comunica-
ciones y notificaciones.

15. Las formas de acción administrativa. Policía, servicios
público y fomento.

16. El funcionario público. Responsabilidad del mismo.
Derecho y obligaciones.

17. El gasto público. Concepto y clases. Efectos econó-
micos del gasto público.

18. Ingresos públicos. Conceptos y clases.
19. El administrado. Concepto y clases. La capacidad

del administrado y sus causas modificativas. Los derechos
de los administrados. Colaboración y participación de los ciu-
dadanos en la Administración.
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20. Las fases del procedimiento administrativo general.
El silencio administrativo. Referencia al procedimiento admi-
nistrativo local.

21. La responsabilidad de la Administración. Evolución
y régimen actual.

22. El funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones, actas y certificados de acuerdo.

23. Personal al servicio de las Entidades Locales. La fun-
ción pública local. Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

24. Los contratos administrativos de las Entidades Loca-
les.

25. El presupuesto General de la Entidad Local (I). Con-
tenido del Presupuesto General. El presupuesto de la propia
Entidad: Estados de Ingreso y Gastos y documentación com-
plementaria. Los presupuestos de los organismos autónomos.
Los estados de previsión de las sociedades mercantiles.

26. El Presupuesto General de la Entidad Local (II): Las
bases de Ejecución del Presupuesto. Los anexos del Presu-
puesto General.

27. Formación y aprobación del presupuesto: Organos
competentes y plazos. Tramitación. Entrada en vigor. La prórro-
ga automática.

28. Las modificaciones presupuestarias: Definiciones, cla-
ses y tramitación.

29. Las fases de gestión del gasto: Autorización, dispo-
sición y reconocimiento. Anulaciones, actos acumulativos.

30. La rendición de cuentas. Sometimiento al régimen
de contabilidad pública. La Cuenta General de las Adminis-
traciones Locales. Estados y Cuentas anuales de la Entidad
Local y sus Organismos Autónomos. Formación y tramitación
de las Cuentas Anuales.

31. El control externo de la gestión económica local. Com-
petencia, extensión y trámites. Los informes del Tribunal de
Cuentas.

32. El control interno de la gestión económica local. Mani-
festaciones y necesidad. La función interventora: fiscalización
de ingresos y gastos. Los controles financieros, de eficacia
y de eficiencia. Garantías de los órganos de control interno.

33. La Administración Pública. Principios constitucionales
de la Administración Pública española. El concepto de derecho
administrativo.

34. La organización administrativa. La potestad organi-
zadora de la Administración: Los órganos administrativos. Los
principios de la organización administrativa.

35. Fuentes del Derecho Administrativo. Concepto y cla-
ses. La jerarquía de las fuentes. La Constitución. Los tratados
internacionales. La Ley: Clases de Leyes. Disposiciones del
Ejecutivo con fuerza de Ley.

36. El Reglamento: Concepto y clases. Procedimiento de
elaboración. Límites de la potestad reglamentaria. La defensa
contra los reglamentos ilegales. Otras fuentes del derecho
administrativo.

37. Eficacia de los actos administrativos. Suspensión. Eje-
cutariedad de los actos administrativos. La ejecución. Los
medios de ejecución forzosa. Los interdictos frente a la
Administración.

38. Teoría de la invalidez de los actos administrativos.
Irregularidades no invalidantes. Convalidación. Conversión y
conservación. Revisión de oficio.

39. Recursos administrativos. Tipología y régimen jurí-
dico. Las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones
civiles y laborales.

40. El dominio público. Concepto y naturaleza. Elementos
que lo integran. Afectación y mutaciones demaniales. Uso y
utilización. La protección del dominio público.

41. Patrimonio privado de las Entidades Públicas. Régi-
men Jurídico. La Legislación del Patrimonio del Estado.

42. Contenido y eficacia de los contratos administrativos.
Las prerrogativas de la Administración y el equilibrio financiero
de los contratos. La revisión de precios. Cumplimiento. Riesgo
y ventura y fuerza mayor.

43. La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación.
Sujetos objeto, causa y contenido de la expropiación. El pro-
cedimiento de urgencia. Las garantías jurisdiccionales.

44. La potestad sancionadora de la Administración: prin-
cipios generales. El procedimiento sancionador.

45. El servicio público. Concepto. Los modos de gestión
de los servicios públicos. La concesión.

46. El régimen local español. La autonomía local. Tipo-
logía de las Entidades Locales. La legislación sobre el régimen
local.

47. El Municipio: Concepto. Elementos. El empadrona-
miento. El estatuto del vecino.

48. Organos de gobierno y administración municipales.
El régimen de consejo abierto.

49. La Comarca. Area Metropolitana. Las Entidades Loca-
les menores. Mancomunidades y otras organizaciones aso-
ciativas.

50. Régimen jurídico de los actos locales. El procedi-
miento administrativo local.

51. Procedimiento de revisión de los actos administrativos
locales. Recursos administrativos. Reclamaciones previas. El
ejercicio de acciones por las Corporaciones Locales.

52. Bienes de las Entidades Locales. Tipología y régimen
jurídico. Potestades administrativas respecto de sus bienes.
Uso y utilización.

53. Las Haciendas Locales: Recursos que la integran.
Las ordenanzas fiscales. Tasas, precios públicos y contribu-
ciones especiales.

54. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza y
Hecho imponible. Exacciones. Sujeto pasivo. Base Imponible.
Cuota, devengo. Gestión.

55. El impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica.
Naturaleza y hecho imponible. Sujetos pasivos. Cuota. Período
impositivo y devengo. Gestión.

56. El impuesto sobre Construcciones Instalaciones y
Obras. Naturaleza y hecho imponible. Sujetos pasivos. Base
imponible. Devengo. Gestión.

57. El impuesto sobre el incremento del Valor de los Terre-
nos de Naturaleza Urbana. Naturaleza y hecho imponible.
Sujetos Pasivos. Base imponible y cuota. Devengo y gestión.

58. Las participaciones en los Tributos del Estado y de
las Comunidades Autónomas. Multas y sanciones.

Psicología:

1. Los servicios sociales en España. Su regulación en
el marco de las Administraciones Central, Autonómica y Local.

2. Evolución histórica de los servicios sociales en Europa
y en España.

3. Autoayudas y apoyo social.
4. Los servicios sociales especializados. Concepto y

organización.
5. Los servicios sociales comunitarios. Concepto y orga-

nización.
6. Prestaciones básicas de los servicios sociales en las

Corporaciones Locales.
7. Los equipamientos del sistema público de servicios

sociales.
8. La psicología social. Perspectiva histórica.
9. El psicólogo y la intervención comunitaria.
10. La entrevista psicológica como instrumento de trabajo.
11. El análisis de situación.
12. La obtención de información.
13. La evaluación y el proyecto de intervención en

servicios sociales.
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14. El contrato y la conclusión.
15. La coordinación de la entrevista.
16. Demanda y derivación en servicios sociales comu-

nitarios.
17. La familia como sistema abierto. Organización, ele-

mentos y subsistemas.
18. Tipología de las familias.
19. El ciclo vital de la familia.
20. Familias multiproblemáticas. Características. Tipo-

logía.
21. Tipos de intervenciones en servicios sociales.
22. El asesoramiento psicosocial.
23. Situaciones de riesgo en la infancia. Prevención,

detección y factores.
24. Recursos de atención a la infancia y adolescencia

en los diferentes niveles de intervención en servicios sociales.
25. Mediación familiar.
26. El centro asesor de la mujer. Objetivos y funciones.
27. Asesoramiento, información e intervención psicoló-

gica en el centro asesor de la mujer.
28. Tipos de intervención en la vejez.
29. Las redes sociales en la intervención comunitaria.
30. Instrumentos para valorar la red social.
31. Redes sociales en familias multiproblemáticas.
32. La dinámica de las familias negligentes.

Algeciras, 28 de mayo de 2003.- El Alcalde, Patricio
González García.

ENTIDAD LOCAL AUTONOMA VILLANUEVA
DE LA CONCEPCION

ANUNCIO de nombramiento de funcionarios. (PP.
1911/2003).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo, se hace público el nombramiento
de los siguientes funcionarios de esta Entidad Local, por reso-
lución de la Alcaldía de fecha 4 de abril de 2003:

- Administrativos de Administración General:
- Doña Josefa Herrera Lara, NIF 25.322.869F.
- Doña María Antonia Amaya González, NIF

25.326.497R.

- Vigilantes de la Policía Local:
- Don Antonio Reina Pérez, NIF 25.317.282D.
- Don Juan Carlos Arrabalí Martín, NIF 25.335.703F.

Villanueva de la Concepción, 8 de mayo de 2003.- El
Alcalde, José Antonio Conejo Arrabal.

SDAD. COOP. AND. ANMORE

ANUNCIO de disolución. (PP. 2294/2003).

La Sociedad Cooperativa Andaluza «Anmore», con domi-
cilio en Sevilla, acordó en Asamblea General Extraordinaria
Universal celebrada el 12 de junio de 2002, con asistencia
de todos sus socios y por unanimidad, la disolución de la
Sociedad sobre la base del artículo 110.b) y c) de la nueva
Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas, y el 37 de sus Estatutos
Sociales.

Sevilla, 11 de junio de 2003.- El Liquidador, Alonso Mar-
tínez Pavón, DNI 27.896.116-Z.

SDAD. COOP. AND. CEPECOR

ANUNCIO de disolución. (PP. 2293/2003).

La Sociedad Cooperativa Andaluza «Cepecor», con domi-
cilio en Sevilla, acordó en Asamblea General Extraordinaria
Universal celebrada el 23 de septiembre de 2002, con asis-
tencia de todos sus socios y por unanimidad, la disolución
de la Sociedad sobre la base del artículo 110.b) y c) de la
nueva Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas, y el 37 de sus
Estatutos Sociales.

Sevilla, 11 de junio de 2003.- El Liquidador, José Macías
López, DNI 75.347.763-Q.

SDAD. COOP. AND. FRACONGAR

ANUNCIO de disolución. (PP. 2295/2003).

La Sociedad Cooperativa Andaluza «Fracongar», con
domicilio en Sevilla, acordó en Asamblea General Extraordi-
naria Universal celebrada el 7 de octubre de 2002, con asis-
tencia de todos sus socios y por unanimidad, la disolución
de la Sociedad sobre la base del artículo 110.b) y c) de la
nueva Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas, y el 37 de sus
Estatutos Sociales.

Sevilla, 11 de junio de 2003.- El Liquidador, José Sebas-
tián Alcántara Santos, DNI 28.906.266-G.

SDAD. COOP. AND. IMELCO

ANUNCIO de disolución. (PP. 2291/2003).

La Sociedad Cooperativa Andaluza «Imelco», con domi-
cilio en Sevilla, acordó en Asamblea General Extraordinaria
Universal celebrada el 23 de septiembre de 2002, con asis-
tencia de todos sus socios y por unanimidad, la disolución
de la Sociedad sobre la base del artículo 110.b) y c) de la
nueva Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas, y el 37 de sus
Estatutos Sociales.

Sevilla, 11 de junio de 2003.- El Liquidador, Juan Fran-
cisco Magán Méndez, DNI 28.886.500-H.

SDAD. COOP. AND. JULAVA

ANUNCIO de disolución. (PP. 2292/2003).

La Sociedad Cooperativa Andaluza «Julava», con domi-
cilio en Sevilla, acordó en Asamblea General Extraordinaria
Universal celebrada el 23 de septiembre de 2002, con asis-
tencia de todos sus socios y por unanimidad, la disolución
de la Sociedad sobre la base del artículo 110.b) y c) de la
nueva Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas y el 37 de sus
Estatutos Sociales.

Sevilla, 11 de junio de 2003.- El Liquidador, Joaquín
Rubias Santos, DNI núm. 27899580-M.
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SDAD. COOP. AND. LOJIMOS

ANUNCIO de disolución. (PP. 2296/2003).

La Sociedad Cooperativa Andaluza «Lojimos» con domi-
cilio en Sevilla, acordó en Asamblea General Extraordinaria
Universal celebrada el 19 de marzo de 2003, con asistencia
de todos sus socios y por unanimidad, la disolución de la
Sociedad sobre la base del artículo 110.b) y c) de la nueva
Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas y el 37 de sus Estatutos
Sociales.

Sevilla, 11 de junio de 2003.- El Liquidador, Juan
Manuel Morales García, DNI núm. 28625880-B.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

SDAD. COOP. AND. SAMINFA

ANUNCIO de disolución. (PP. 2290/2003).

La Sociedad Cooperativa Andaluza «Saminfa», con domi-
cilio en Sevilla, acordó en Asamblea General Extraordinaria
Universal celebrada el 19 de marzo de 2003, con asistencia
de todos sus socios y por unanimidad, la disolución de la
Sociedad sobre la base del artículo 110.b) y c) de la nueva
Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas y el 37 de sus Estatutos
Sociales.

Sevilla, 11 de junio de 2003.- El Liquidador, Antonio
Muñoz Mogrera, DNI núm. 28880409-E.


